Hora: 16:20	Incorporada a red de JDS el día  17/4/2024
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 121
53.ª SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los once  días del mes de  abril  de dos mil veinticuatro, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Marcirio PÉREZ, y de su Primera Vicepresidenta, señora edila Milly PINTOS, con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES				     SUPLENTES
	ÁLVARO GODOY				VÍCTOR LEWIS
	JUAN P. ROCCA				GOTARDO GONCALVEZ
	MARCELA DA COL				MATEO GULARTE
	ROSANA FIGUEROA			ENZO GARCÍA
	IGNACIO ARAÚJO				EDUARDO CASABALLE
	BERNARDINO SAGARDÍA		ANDRÉS TELLECHEA
	JEORGINA ELOLA				AUGUSTO BONET
	PATRICIA GARCÍA				MIGUEL GIRARD
	ELDA ALBARENQUE			MARÍA P. GÉRMINO
	GONZALO RODRÍGUEZ			RICARDO FERNÁNDEZ
	IRMA FÉLIX
	PABLO ALVES
	MARLENE DORNELLES
	GABRIEL SCABINO
	CARLOS SILVA
	HUGO PREVIALE
	PABLO CONSTENLA
	FACUNDO MARZIOTTE
	ENZO MOLINA
	ROSARIO DA COSTA LEITES
	PABLO WILLIAMS
	NILDA DÍAZ LÓPEZ
	AMALIO SILVA
Actúa en Secretaría el Secretario General, señor Álvaro DA CUNDA. 		
Actúa en el Departamento de Taquigrafía su titular, señora Ana G. MACCIÓ. 
Asiste el Secretario Letrado de la Corporación, Dr. Fabricio FIGUEROA.
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches, señores ediles.
Abrimos la 53.ª sesión extraordinaria, acta N.° 121, hoy, Salto, 11 de abril de 2024. 
Tiene la palabra el señor Secretario General.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- La junta fue citada, a fin de considerar el siguiente
ORDEN  DEL  DÍA
CONSIDERAR LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS 
		SEÑORES EDILES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
		PREINVESTIGADORA CONFORMADA POR RESOLUCIÓN DE 
		PRESIDENCIA N.º 14/2024. 
Damos lectura al informe en minoría y posteriormente al informe en mayoría.
INFORME DE LA COMISIÓN PRE-INVESTIGADORA
ASUNTO No. 99/2024  Res. de Pres. No. XIV/2024
Señor Presidente de la Junta Departamental de Salto
Mtro. Marcirio Pérez
		Dr. Enzo Molina Franchini, en mi calidad de Edil Departamental y de Secretario de la Comisión Pre Investigadora creada por Asunto No. 99/2024 Res. de Pres. No. XIV/2024, ante usted me presento y DIGO:
		Que en virtud de la solicitud para la conformación de una comisión pre Investigadora (1/4/2024), por parte de los señores Ediles Lic. Pablo Constenla, Facundo Marziotte, Pablo Williams y Carlos Silva, y de la denuncia presentada por los mismos en la Sesión de la Comisión Pre Investigadora del pasado 4/4/2024, que fuera acompañada por prueba suficiente a los efectos de acreditar lo denunciado, vengo a elaborar el informe al amparo de la legislación vigente, recomendando al cuerpo que usted preside la votación de una Comisión Investigadora de conformidad al artículo 286 de la Constitución de la República y normativa concordante, ello en mérito a las siguientes consideraciones de hechos y fundamentos de derecho.
I) DE LOS HECHOS DENUNCIADOS
1) El pasado lunes 1º de Abril del corriente 2024, se presentan en la Junta Departamental de Salto los ediles Pablo Constenla, Facundo Marziotte, Pablo Williams y Carlos Silva, solicitando al señor Presidente, se cree una comisión Pre Investigadora, ello al amparo de lo dispuesto en los artículos 108 del Reglamento Interno de la Junta Departamental de Salto Dec. 6376/2008 y de lo dispuesto en el artículo 286 de nuestra carta magna.
2) Por Resolución 14/2024, el señor Presidente de la Junta Departamental conformó dicha comisión, integrándose la misma, de acuerdo a decreto, por 3 miembros, siendo nombrados los ediles Marcela Da Col, Pablo Rocca por el Frente Amplio, y el compareciente por el Partido Nacional.
3) La comisión Pre Investigadora sesionó el jueves 4 de abril del corriente, donde se recibió a los denunciantes Pablo Constenla, Pablo Williams y Facundo Marziotte.
4) En dicha sesión, los nombrados en último término, articularon de forma escrita las denuncias que motivaron que los mismos solicitaran la creación de esta comisión pre investigadora, acompañando asimismo prueba relevante a los efectos de acreditar y fundamentar lo que denuncian, entre las que se encuentran denuncias escritas, videos de investigaciones periodísticas, artículos periodísticos, capturas de mensajes, declaraciones del EnFA e INACOOP y audios de whatsapp que son de público conocimiento, entre otras pruebas.
5) Asimismo, destacan que no acompañaron toda la prueba que obraría en su poder y señalan que con la finalidad de proteger a los demás denunciantes reservan prueba que será presentada en la Comisión Investigadora a aprobarse por el cuerpo legislativo.
6) En lo medular, denuncian que: “el cometido de la presente se realiza a raíz de denuncias que han llegado a los comparecientes y de información periodística local y nacional, sobre que existiría entrega de terrenos públicos para militantes del Frente Amplio -sector del Intendente Lima, tanto a particulares como a militantes agrupados en “Cooperativas” para que los mismos asistan y militen para el mismo en su campaña como precandidato a la presidencia”, “Aparentemente (según denuncian), esta manera de operar, es coordinado por punteros políticos de las distintas agrupaciones que componen el sector del Intendente Lima, así como también por jerarcas de su gobierno, que lo benefician exclusivamente”, “El “modus operandi” es en extremo similar a lo que sería una constante en el actual gobierno departamental, la entrega de bienes inmuebles como terrenos, que son del erario de todos los salteños, y que persiguen como única finalidad sacar rédito político para el actual intendente y jerarcas (integrantes del ejecutivo departamental).
7) En la denuncia presentada por los señores Ediles, manifiestan a la Corporación que “Es necesario investigar y rever las adjudicaciones de inmuebles por parte del Ejecutivo departamental, ya sea cesiones, comodatos, etc., investigar las direcciones vinculadas, expedientes, así como funcionarios participantes a los efectos de recabar pruebas para una eventual y futura denuncia penal” y que “Es notoria, la necesidad de investigar estos hechos y que la corporación acompañe la creación de una investigadora con amplias facultades, pues, en puridad, estamos frente a la disposición, por parte de integrantes del Ejecutivo Departamental, de bienes que revisten la naturaleza de públicos a los efectos de pagar cuotas políticas o compromisos electorales, implicando un accionar deleznable desde cualquier punto de vista”.
8) Expresan y solicitan a la Junta Departamental de Salto que “como ediles y legítimos representantes de la población salteña, y amparados en la legislación constitucional y penal vigente, nos vemos en la necesidad de llegar al fondo del asunto y tener plena certeza de la veracidad o no de las denuncias y audios de estado público que nos han llegado, solicitando a esta comisión y posteriormente al cuerpo legislativo, se apruebe al amparo del artículo 286 de la Constitución de la República, la creación de una Comisión Investigadora a tales efectos”.
II) DE LA ENTIDAD DE LA DENUNCIA; SERIEDAD DE SU ORIGEN; OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DE LA INVESTIGACIÓN.
1) El artículo 109 del Decreto 6376/2008 expresa claramente que “(Informe de la Pre-Investigadora) Esta Comisión, en el término de dos días hábiles, deberá expedirse y su cometido se concretará a informar sobre los siguientes puntos: a) entidad de la denuncia; b) seriedad de su origen; c) oportunidad y procedencia de la investigación. El informe o los informes, si se producen más de uno, se entregarán al Presidente/a y éste dispondrá que la Junta sea convocada para considerarlo en sesión extraordinaria a realizarse dentro de un plazo no mayor a ocho días. Si la Comisión Pre Investigadora formare criterio unánime adverso a la Investigación, llamará al mocionante y se lo hará saber a los efectos de que ratifique su denuncia o la retire. En este último caso, el asunto no se llevará a la Junta”.
2) A los efectos de lo requerido por la norma invocada, en consonancia con la denuncia esgrimida por los señores Ediles, así como la prueba que acompañaron (sin ser requerida en esta etapa), adelantamos al señor Presidente de esta honorable corporación, que el informe de este integrante de la Pre Investigadora es favorable a los efectos de que el plenario de la Junta Departamental de Salto apruebe la creación de una Comisión Investigadora con la finalidad de investigar los hechos que denuncian los señores ediles, comisión que deberá actuar con las más amplias facultades a los efectos del cumplimiento efectivo de su cometido.
A) DE LA ENTIDAD DE LA DENUNCIA
1) El compareciente, sostiene firmemente que la ENTIDAD (ART. 109 DECRETO 6376/08 de la denuncia articulada por los señores ediles constituyen y representan una gravedad sustancial, en tanto refieren a hechos de grave naturaleza, que involucran a integrantes del Ejecutivo Departamental, encontrándose facultado este cuerpo legislativo para conformar una comisión investigadora definitiva para que se investiguen los hechos denunciados con las más amplias facultades que la reglamentación vigente les otorgue.
2) La “entidad” requerida por el mencionado artículo, refiere al valor o importancia de la denuncia incoada por los señores ediles. Debemos dejar bien claro, que ningún cuerpo legislativo, democrático y representativo de la ciudadanía debería ser ajeno a denuncias de este tipo, máxime cuando los hechos denunciados serían ejecutadas por personas que integran el ejecutivo departamental, organismo al que esta corporación debe controlar esencialmente, siendo ello, su tarea primordial.
3) En definitiva, el hecho notorio de disponer de bienes de naturaleza pública por parte de Jerarcas y funcionarios del Ejecutivo Departamental para beneficios particulares del sector político del Intendente (EnFA), por los motivos que fueran, sin haber un programa o política pública de parte del organismo denunciado, importan una “entidad” incuestionable de la denuncia formulada, debiendo tener presente este honorable cuerpo que, como representantes de los intereses y derechos de la ciudadanía, se deben a su función, y con ella al pueblo salteño, y no a una pequeñísima fracción de la misma, como lo es el sector del Intendente Lima.
B) DE LA SERIEDAD DE LA DENUNCIA
1) Referente a la denuncia que nos ocupa, en notoria la SERIEDAD de su origen (ART. 109 DECRETO 6376/08), no puede debatirse la misma, pues la denuncia de los señores ediles se sustenta, en investigaciones periodísticas, denuncias escritas, y audios de estado público legitimados por posteriores declaraciones del sector al que la remitente pertenecía, denotando veracidad y debiendo procederse a la creación de la investigadora definitiva para que diligencie y recabe toda la prueba, que es súper abundante al respecto.
2) Los ediles denunciantes han cumplido con la carga que su rol les demanda cuando de denuncias de este tipo se trata, han articulado adecuadamente los hechos que denuncian y los han acompañado con prueba más que suficiente para que el cuerpo considere, sin hesitaciones, aprobar por unanimidad, la creación de una Comisión Investigadora de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 286 de la Constitución de la República.
C) DE LA OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA
1) Referente a los puntos de la OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA (ART. 109 DECRETO 6376/08) de la investigación, como informante de esta distinguida comisión, creo que se cumplen holgadamente por los denunciantes.
2) Asimismo, ello se da por el mérito que de por sí constituye la gravedad de los hechos denunciados, así como el trascendental rol que se le atribuye a los involucrados como denunciados, siendo estos últimos integrantes del ejecutivo departamental y que serían directamente beneficiados al disponer de bienes de naturaleza pública para provecho propio en detrimento y perjuicio de la ciudadanía en general.
3) Es híper relevante, para un sistema republicano de gobierno, que los organismos legislativos ejerzan efectivamente el debido contralor a su gestión cuando existen denuncias graves en su contra, ello como inferencia básica de cualquier democracia. La corporación se debe a su función y no a los intereses del gobernante de turno.
4) En consonancia con lo antedicho, creemos que la nota de oportunidad y pertinencia, en el caso de las denuncias que los ediles hicieron llegar al despacho del señor presidente están holgadamente acreditadas y su observancia es incontrovertible.
III) DE LAS CONCLUSIONES FINALES
Haciendo nuestras las palabras del célebre jurista Jiménez de Aréchaga, en tanto sostenía que “las comisiones parlamentarias designadas con fines de investigación, solamente pueden realizar actos dirigidos a poner luz a la gestión cumplida por el Poder Administrador”, creemos que este cuerpo legislativo debe aprobar sin discusión alguna la creación de una Comisión Investigadora a los efectos de investigar y arrojar luz a los hechos (en apariencia graves) denunciados por los señores legisladores departamentales.
Este Edil informante, como legislador departamental, entiende que la corporación debería tener como principio básico de cristalinidad, aprobar todas y cada una de las Comisiones Investigadoras que se soliciten diluyendo cualquier intencionalidad político partidaria que pueda suscitarse en una discusión por quienes pretenden que se creen y por quienes, defendiendo al Ejecutivo Departamental, abogan por su rechazo.
		Desde esta perspectiva, las investigadoras formarían parte de un cuerpo normativo único referido al control y fiscalización del Ejecutivo Departamental, junto a los pedidos de informes y los llamados a sala.
		El artículo 6 de la Ley 19.823 es claro en tanto se refiere que “El funcionario público debe actuar en todo momento en consideración del interés público, conforme con las normas dictadas por los órganos competentes, de acuerdo con las reglas expresadas en la Constitución de la República (artículo 82). El interés público se expresa, entre otras manifestaciones, en la satisfacción de necesidades colectivas de manera regular y continua, en la buena fe en el ejercicio del poder, en la imparcialidad de las decisiones adoptadas, en el desempeño de las atribuciones y obligaciones funcionales, en la rectitud de su ejercicio y en la idónea administración de los recursos públicos”, suprimiendo el interés privado como destino de los bienes de naturaleza pública, tal como lo son los inmuebles de propiedad de la Intendencia Departamental de Salto y por ende, de todos los salteños.
		El mismo cuerpo normativo, que se analiza al amparo de lo preceptuado en los artículos 108, 109 y concordantes del reglamento interno de esta corporación y de lo dispuesto en artículo 286 de la Constitución de la República establece que: “Sin perjuicio de las prohibiciones e incompatibilidades específicas establecidas por otras leyes, los funcionarios públicos están sujetos a las siguientes prohibiciones e incompatibilidades: A) Realizar en los lugares y horas de trabajo, toda actividad ajena a la función, salvo las correspondientes a la libertad sindical en las condiciones establecidas en la normativa vigente, reputándose ilícita la dirigida a fines de proselitismo político partidario. B) Constituir agrupaciones con fines proselitistas, utilizando el nombre de la repartición, o invocando el vínculo que la función determina. (…). C) Tramitar asuntos como gestores, agentes o corredores, y, en general, tomar en ellos cualquier intervención que no sea la correspondiente a los cometidos del cargo o función de la repartición en la que revista. D) Intervenir en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, en la atención, tramitación o resolución de asuntos que impliquen un conflicto de intereses. E) (…). F) Solicitar o recibir cualquier obsequio, gratificación, comisión, recompensa, honorario o ventaja de terceros, para sí o para otros, por los actos específicos de su función. G) (…). H) (…). I (…).”
		Como conclusión final de este informante, es esencial que la Junta Departamental de Salto, en sesión de su plenario, apruebe unánimemente la Comisión Investigadora a los efectos de investigar los hechos denunciados por los ediles Constenla, Marziotte, Silva y Williams, por haber cumplido holgadamente con los requisitos requeridos por la legislación vigente a tales efectos, debiendo la corporación, además, adoptar como política de contralor, aprobar todas y cada una de las comisiones investigadoras que se soliciten en el futuro. Asimismo, y entendiendo que el presente año electoral, puede desviar y restarle importancia a los hechos denunciados por poder ser usado el mismo como argumento dilatorio, atribuyéndosele a la misma la nota de mediaticidad y campaña proselitista, aprobar la misma desactivaría cualquier intencionalidad a los efectos de sacar rédito político por cualquiera de los partidos que componen esta corporación, restringiendo discusiones sin sentido y que en nada aportan al pueblo de Salto.
		Los hechos denunciados son en extremo graves, y quienes componemos la Junta Departamental nos debemos a la función  de legisladores y con ello a los intereses de TODOS los salteños, salvaguardando los bienes que componen su erario, velando por procedimientos cristalinos, en igualdad de oportunidades para todos los salteños y no solo para los de una facción o grupo político.
IV) DEL PETITORIO
Por lo expuesto, al Señor Presidente de la Junta Departamental de Salto, SOLICITO:
I) Me tenga por presentado en mi calidad de Secretario de la Comisión pre Investigadora y por elevado el presente informe en tiempo y forma.
II) Se tengan presente los argumentos esgrimidos y los fundamentos del presente informe.
III) En definitiva, previo traslado de este informe a todos los señores ediles de la corporación que usted preside, se considere por este prestigioso cuerpo legislativo aprobar de manera unánime la creación de una Comisión Investigadora con el propósito de investigar arduamente y con plenas facultades los hechos denunciados por los señores Ediles Constenla, Williams, Marziotte y Silva.
Dr. Enzo MOLINA FRANCHINI –Edil-.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor secretario.
		Señor Edil Enzo Molina ¿está de acuerdo con lo manifestado?
		SEÑOR MOLINA.- Sí.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias.
		Continúe la lectura, señor secretario.
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Se pasa a dar lectura al informe en mayoría.	
INFORME EN MAYORÍA
Salto, 8 de abril de 2024
		Quienes suscriben, Juan Pablo Rocca y Prof. Marcela Da Col -Ediles del Frente Amplio, en calidad de miembros de la Comisión Preinvestigadora constituida el día 3 de abril de 2024 para expedirse sobre Asunto No. 99/2024 Res. de Pres. No. 14/2024, informan que:
		El jueves 4 de abril de 2024, una vez finalizada la 68ª Sesión Ordinaria Acta No. 120, en la Sala Oribe de la Junta Departamental de Salto sesiona la Comisión Preinvestigadora bajo la presidencia del señor edil Juan Pablo Rocca (Frente Amplio), la secretaría bajo la responsabilidad del edil Dr. Enzo Molina (Partido Nacional) y de vocal la edila Prof. Marcela Da Col; en esta instancia estuvieron presentes como oyentes las edilas Dra. Paulina Gérmino y Sra. Carmen Fusco (Partido Colorado). En dicha comparecencia, los señores ediles Pablo Williams, Facundo Marziotte y Pablo Constenla, 3 de los 4 ediles firmantes de la petición del Asunto No. 99/2024 se hicieron presentes para ratificar de forma escrita acompañada de su respectiva exposición de argumentos sobre la temática en cuestión. Vale destacar que presentaron un documento principal de denuncias en forma impresa que fuera firmado por presidencia y secretaría de esta Comisión para certificar su acuse de recibo, junto con un documento anexo impreso y material audiovisual en formato digital en un dispositivo pendrive; en base a dicha documentación se harán las consideraciones pertinentes.
Consideraciones previas
		Antes de esgrimir los argumentos que exige el Artículo 109 del Reglamento Interno de la Junta Departamental de Salto, Decreto No. 6.376/2008, se entiende pertinente por la entidad de la documentación presentada hacer apreciaciones del documento base de la denuncia presentada por los ediles presentes del Partido Nacional, como así la información anexa que se presentó de forma impresa como así en formato digital en un dispositivo pendrive.
		La solicitud de conformación de la Comisión Preinvestigadora fechada el 28 de marzo de 2024 menciona diferentes situaciones que se supone que temporalmente son recientes porque se hace referencia contextual mediante la figura de la precandidatura del Dr. Andrés Lima. Originalmente esto presuponía que iba a ser en el marco en el cual se iban a presentar las denuncias para analizar y realizar los informes respectivos, pero cuando se reciben los mismos se presentan otros elementos que difieren temporalmente. También se cambia el centro de la denuncia porque no solo se la presenta contra el Intendente de Salto, Dr. Andrés Lima, sino que se adiciona a “Jerarcas del Ejecutivo Departamental” en cual se denota un cambio importante de semántica en las expresiones. Se cita como ejemplo, “existiría entrega de terrenos” enunciado en el Asunto No. 99/2024 de la Comisión Preinvestigadora para luego afirmar “la irregular entrega de terrenos a cambio de militancia política para y en beneficio del sector político del Intendente de Salto, Encuentro Federal Artiguista EnFA” cita textual del documento base de las denuncias con fecha del jueves 4 de abril de 2024, esto vislumbra un cambio de estado de supuestos a una afirmación categórica, la cual debe ser el motivo central para presentar pruebas fehacientes que ratifiquen con contundencia lo expresado.
		En dicho documento central se puede acceder a la lectura de 17 puntos, bajo el título “I- de los hechos denunciados” de los cuales en el punto 1 se hace una introducción a la denuncia; en el punto 2 se vuelve a cambiar la semántica de la denuncia empleando el término “aparentemente (según denuncian)” dando la posibilidad de interpretación que la denuncia es de terceros y no de quienes hacen el petitorio; a su vez, dentro de ese punto no se hace mención explícita a qué jerarcas y en qué marco temporal se realizan los presuntos hechos de estas denuncias. En el punto 3 se hace referencia a la entidad de la denuncia, en los puntos 4, 5 y 6 se entiende que se omite adjuntar pruebas contundentes que permitan previsualizar cuál es el “modus operandi” y así detalles relevantes sobre el modelo de nota que se hace alusión, fecha, expediente que se le dio curso, entre otros detalles formales administrativos que aportan otro sustento y tenor al documento de denuncias.
		Quienes suscriben este informe, en el punto 7, desean hacer especial énfasis porque llama poderosamente la atención que en el contexto de denuncias, se hace una solicitud expresa de “investigar y rever las adjudicaciones de inmuebles por parte del Ejecutivo Departamental ya sean cesiones, comodatos, etc.” lo cual, hace reflexionar que se cometería un grave error político de caer en generalidades que solo aportan sospechas y suspicacias hacia conciudadanos salteños que no tienen absoluta vinculación y que quedarían en el medio de una disputa política, a su vez es una clara apelación a la falacia de composición al cual se le da a una totalidad una propiedad que posee una de sus partes; esto sucede porque no existen limitaciones contextuales presentado dentro de un enunciado genérico solicitando rever procesos administrativos del Ejecutivo Departamental como procesos legislativos de esta corporación, entendiendo que si tomamos este período vigente se han aprobado cesiones, comodatos, etc. asociados a la vivienda. Esto supone, a priori, una irresponsabilidad en la función pública generando contradicciones con lo enunciado en los cargos presentados por los denunciantes en el punto 6 sobre tener recaudos en no tener de “rehén las necesidades de nuestros conciudadanos”.
		En el punto 8 se hace alusión a una nota periodística ingresada a este honorable cuerpo como Asunto No. 416 con fecha 23 de agosto de 2021, en la cual se presenta un testimonio de una presunta exintegrante de una cooperativa. Sobre esta denuncia no tenemos certezas a qué cooperativa se hace alusión y en qué intervalo de tiempo se realiza tal situación, dejando nuevamente abierto a suposiciones, por lo que no hay elementos que certifiquen que lo presentado tiene validez de prueba. A su vez, dentro de las variaciones argumentales que realizan como petitorios para conformar una Comisión Investigadora hacen mención como “militantes agrupados en Cooperativas para que los mismos asistan, militen para el mismo en su campaña como precandidato a la presidencia” pero este documento de investigación periodística es realizado en el año 2021 en donde Dr. Andrés Lima no era precandidato. Vale una aclaración pertinente, al ser respetuosos de la libertad de expresión y el rol que los periodistas tienen en este marco, este párrafo no es expresado con la finalidad de descalificar a dicha nota periodística sino en el contexto de elementos que puedan dar validez argumentativa para habilitar una Comisión Investigadora, por lo que se reafirma que no es pertinente su utilización ya que se puede caer en la falacia de apelación a la autoridad o más conocida como falacia ad verecundiam.
		Con respecto al punto 9 es de orden desarrollar conceptualmente que una eventual Comisión Investigadora no tiene las mismas atribuciones que tiene su similar en el Parlamento, debido que los únicos obligados a dar información y facilitar el Intendente y las dependencias que estén bajo su cargo, como bien lo expresa Horacio Cassinelli “es muy peligroso que un órgano honorario y de poca importancia relativa en el conjunto del país como es, por ejemplo, la Junta Departamental…pueda entrometerse en la vida privada de los habitantes contra la voluntad de estos; podrían surgir allí escándalos mayores que las ventajas que surgirían de la mejor ilustración de los ediles para legislar en asuntos de su competencia”. Como fuera expresado anteriormente se vuelve a caer en generalidades que pueden ser contraproducentes sin una planificación acorde a los procedimientos constitucionales.
		En los puntos 10 al 16 se hacen alusiones jurídicas, como por ejemplo se cita el Artículo 275 de la Constitución de la República y a los Artículos 162 y 177 del Código Penal, en estas situaciones haciendo referencia al buen uso de los bienes públicos y la buena administración con reflexiones que refuerzan dichos conceptos.
		Finalmente, en el punto 17 luego de una exposición de valoraciones políticas y jurídicas y aplicando la falacia de apelación al pueblo más conocida como ad populum, sin la demostración de presuntos hechos administrativos en donde se hace una nueva solicitud de finalidad para la Comisión Investigadora, se presenta un nuevo enunciado que genera más confusiones y contradicciones con lo expresado a lo largo de las denuncias, en el cual expresan los denunciantes que debería “tener la plena certeza de la veracidad o no de las denuncias y audios de estado público que nos han llegado … la creación de una comisión investigadora a tales efectos”.
		Posterior a estos 17 puntos, bajo el título “II- del fundamento legal de la solicitud” los denunciantes expresan 3 puntos a considerar, el primero, como bien se cita, es bajo el procedimiento de conformación en primera instancia bajo modalidad preinvestigadora amparados en el Art. 286 de la Constitución de la República y el Art. 108 del Reglamento Interno de la Junta Departamental, Decreto No. 6376/2008; en el segundo punto se hace alusión que la denuncia radica contra integrantes del Ejecutivo Departamental, salvo la visualización del Intendente de Salto Dr. Andrés Lima, nuevamente no se hace referencia explícita a nombres de jerarcas; y en el punto tercero finalmente se vuelve hacer referencia a las amplias facultades de una Comisión Investigadora, como ya fuera enunciado en este informe, esta no tiene las mismas facultades que la del Parlamento.
		Por último, bajo el título “III- de la prueba” nuevamente se omite esgrimir información relevante como así ratificar lo presentado, en los cuales se hacen comentarios genéricos como “queda abundante prueba”, lo cual, para una denuncia de tamaña entidad, es de orden priorizar aquello que pueda dar certeza para tomar una decisión tan importante para los miembros que conforman esta Comisión Preinvestigadora.
		Finalizado estas consideraciones previas, como lo establece el Artículo 109 del Reglamento Interno de la Junta Departamental de Salto, Decreto No. 6376/2008, se argumentará sobre la entidad de la denuncia, seriedad de su origen y oportunidad y procedencia de la denuncia.
a) Entidad de la denuncia
Sobre la entidad de la denuncia presentada, se entiende que lo que se describe en el documento anexo, es de gravedad y que, desde el punto de vista político, amerita todo el rechazo. Sin embargo, en la denuncia presentada, que consta de 20 páginas, abunda en adjetivaciones, suposiciones, falacias y presunciones que diluye su entidad.
b) Seriedad de su origen
El día 4 de abril de 2024 finalizada la 68ª Sesión Ordinaria Acta No. 120, en la Sala Oribe de la Junta Departamental de Salto se recepcionan los cargos y materiales anexos de los denunciantes, esto fue ratificado presencialmente por 3 de los 4 denunciantes originales que hacen la solicitud de conformación de la Comisión Preinvestigadora. Quienes suscriben este informe, consideran que las pruebas aportadas como capturas de pantallas de una conversación, videos y audios no se condicen con las formas que se deben presentar, porque no se adjunta validaciones del mismo ni tampoco referencias temporales ni se detalla significancia de las mismas en el contexto que deben ser analizados. A modo de ejemplo, la atemporalidad se manifiesta en capturas de WhatsApp de años 2020 y 2021. Cabe consignar que algunos de esos diálogos no guardan relación con lo que se denuncia, y en página 11 se repite captura de página 8.
Renglón aparte, debe señalarse que los extractos de prensa nacional reproducen las publicaciones de medios locales sin aportar otros elementos a la denuncia, incurriendo nuevamente en la falacia ad verecundiam como si fueran validadores per se de denuncias.
Cuando a las entidades se las califican de tal manera requieren un proceso de validación que den certezas como punto de origen de cualquier investigación. Lo presentado no responde algunas preguntas básicas para calificar de serio el origen de la denuncia y que abre un abanico muy grande de suposiciones para poder sacar conclusiones de estos, incluso suponiendo el contexto, genera contradicciones y confusiones importantes en espacios temporales ya que en un momento de la denuncia se habla de la precandidatura del Dr. Andrés Lima (año 2024) y se presentan elementos del año 2021.
Como bien se expresa en las consideraciones previas, aunque fuere involuntario el error en la semántica por parte de los ediles denunciantes, las características de la entidad de la denuncia ameritan el deber de ratificar con precisión que hechos administrativos avalan los cargos porque en ningún momento se presentan nombres y Personería Jurídica de la o las cooperativas que cumplen con lo descripto en las denuncias, como así nombre de posibles funcionarios y jerarcas involucrados, espacio temporal en que fuere realizado, etc.
c) Oportunidad y procedencia de la investigación
Si se define oportunidad, como se lo enmarca en el derecho público, como el espacio temporal en el que se debe analizar los hechos acaecidos por lo que a priori podría afirmarse que si es oportuno porque fue presentado dentro del marco que surgen los trascendidos en la opinión pública, llámese redes sociales, plataforma de mensajería, medios de prensa, etc. pero como bien se expresa en la seriedad de la denuncia, se agregan elementos que generan contradicciones y confusiones de espacios temporales. Se insiste en la necesidad de delimitar bien los espacios de contexto en los que se quiere investigar, presentando las pruebas pertinentes, que como bien se hace énfasis a lo largo de este informe, no se ha presentado ningún acto administrativo que amerite la intervención investigativa de este honorable cuerpo. A su vez, como lo expresa Emilio Fernández Vázquez “…el interés público que debe ser valorizado y sopesado con el interés privado, pues es necesario que la administración para satisfacer el primero, no invada inútilmente la esfera del segundo, deben analizarse las posibilidades y ventajas de la administración, lo que va a costar y lo que producirá la decisión …” por ende, ante los cargos presentados y la falta de contundencia se entiende que habilitar una comisión investigadora puede transformarse en una invasión innecesaria a la esfera privada porque siempre manejan los denunciantes a las cooperativas como un todo, sin hacer referencias particulares que permitan tener un marco de certezas de qué tipo de investigación se debe realizar.
		De acuerdo al Art. 273 de la Constitución de la República “La Junta Departamental ejercerá las funciones legislativas y de contralor en el Gobierno Departamental” teniendo en cuenta el criterio general de competencia de esta que el concepto contralor es de modalidad administrativa, o como bien expresa José Korseniak la Junta Departamental “se corresponde, para la materia departamental, mutatis mutandi, a lo que hace el Parlamento a nivel nacional” por lo tanto, se debe tener cautela a la hora de afirmar las potestades que le confieren a dicho organismo.
		A todo esto es válido remarcar que no se ha presentado ninguna propuesta de funcionamiento y de facultades por fuera de lo establecido en el Art. 110 del Reglamento Interno de la Junta Departamental de Salto, No. 6376/2008. Es de orden que ante una entidad de denuncia que se esgrimió durante todo este informe, los documentos de denuncias y documentación anexa no se tenga en cuenta detalles formales como dejar en claro cuál será el objeto de estudio de esta posible Comisión Investigadora ya que se presentan diferentes escenarios acompañados de escasas referencias temporales, generalidades con contradicciones semánticas y nulos procesos administrativos que se puedan investigar.
Conclusiones
		A modo de síntesis, las denuncias no contemplan detalles formales que permitan avalar la conformación de una comisión investigadora. Como bien se expresa, todos los elementos presentados por parte de los denunciantes no son vinculantes a hechos administrativos del ejecutivo departamental y que “sin un análisis pormenorizado” se puede cometer el error de caer en las falacias del argumento terminante y de generalizaciones, en otras palabras, es un error dar por sentado que el mero testimonio sin contexto alguno es resorte automático para ser considerado como afirmación sin que el mismo no tenga sustento en actos administrativos correlativos.
		El contexto que se presenta este informe, para aprobar una Comisión Investigadora tiene un peso simbólico de “resignar” y no asumir los derechos que le competen al edil debido a que la adjudicación de terrenos requiere un acto administrativo en el cual se deben generar en la Intendencia de Salto, los mismos tienen una trazabilidad pública y transparente donde intervienen funcionarios, profesionales, asistentes sociales, psicólogos, prevencionistas, arquitectos, agrimensores entre otros, en el cual, el paso final es la aprobación por parte de la Junta Departamental en el cual el edil tiene la potestad de poder estudiar caso a caso si autoriza o no tales trámites realizados. No tener en cuenta toda la burocracia estatal, es cometer el error de intuir un grado de complicidad institucional sin precedentes, donde en toda la documentación presentada sobre indicios de que eso pueda ser verídico, a su vez, un particular no le compete, no le corresponde y es imposible administrativamente pueda aprobar una adjudicación en un bien público.
		No se puede obviar que la mera acumulación de materiales sin contexto y validación no puede ser tomado como la principal motivación para habilitar una Comisión Investigadora, quienes suscriben este informe, insisten en que se debe presentar la documentación pertinente de actos administrativos para la correcta fiscalización. Todo lo expuesto puede caer en la falacia de énfasis que como bien lo expresa Kaufman (2011) el remedio más eficaz contra la exageración es la definición concreta de los puntos por discutir y de las condiciones en que se desarrollará la discusión. En otras palabras, la Junta Departamental no puede destinar recursos para investigar denuncias que no fueron planteadas de forma correcta.
		Por todo lo anteriormente expuesto, se informa negativo a la constitución de una Comisión Investigadora sobre este asunto.
Juan Pablo ROCCA –Edil del Frente Amplio. Prof. Marcela DA COL –Edil del Frente Amplio-.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor secretario. Ha sido una larga y clara exposición. 
Señora edila Da Col, señor edil Juan Pablo Rocca, ¿están de acuerdo con lo manifestado en la mesa? 
SEÑOR ROCCA.- Sí, señor presidente. 
SEÑORA DA COL.- Una sola acotación, si me permite, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑORA DA COL.- Lo que está encomillado, varias cosas no fueron señaladas como tal, pero me gustaría destacar que el término “modus operandi” que nosotros citamos en nuestra argumentación, en realidad pertenece y lo plantean los denunciantes.
Gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila. 
Señores ediles, se han recorrido todos los pasos que corresponden administrativamente para tratar el tema. Por lo tanto, si no hay debate, procederemos a la votación. 
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca. 
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente. 
Creo que el informe que presenta el Frente Amplio junto con la compañera edila Marcela Da Col es bastante extenso y creo que detalla punto a punto la formalidad de por qué no avanzar en esta constitución de comisión investigadora. 
Solamente quiero quedarme con algunos puntos claros que son más hacia lo político y no tanto a la formalidad, y creo que lo primero –y creo que es el gran consenso que debemos llevarnos hoy acá- es que ese audio o cualquier audio o cualquier contenido que formalmente o informalmente proceda con la coerción hacia cualquier persona y en particular a las personas con vulnerabilidad, están mal. Eso es lo primero, para poder diferenciar un poco los tantos. Una cosa es la formalidad que tiene la junta departamental, que es donde nosotros hacemos los énfasis como el informe en mayoría, y otra cosa es lo político, lo humano. 
No habilitar esta comisión investigadora no implica ser justificativo de este tipo de cuestiones. Eso hay que dejarlo bien en claro, que ese audio, ya sea en el contexto que sea, ya sea en la forma que sea, del partido político que sea, siempre se debe rechazar. Por eso nosotros, cuando presentamos este informe y cuando venimos hoy a la sesión, venimos también con esa postura, y es también parte de nuestras señas de identidades como Frente Amplio. Y lo vamos a rechazar, no importa cuál sea el autor que lo haya hecho, sea conocido, desconocido, etc. 
Ahora bien, cuando se presentan –y leemos- las argumentaciones para poder habilitar una comisión investigadora, hay un punto político que realmente no lo podemos dejar pasar y que, de aprobarse la misma, por lo tanto es avalar el informe en minoría, es rever las adjudicaciones de inmuebles por parte del ejecutivo departamental, ya sean cesiones, comodatos, etc. Y eso es un antecedente político bravísimo, sobre todo porque he perdido la cuenta de la cantidad de veces que hemos votado de forma unánime este tipo de cuestiones. Entonces, no solo aprobar la investigadora sin un marco de reglamentación, porque no hay delimitaciones, no se habla de qué jerarcas, solamente se nombra al intendente, no se habla de cooperativas en particular, no hay expedientes, no hay marco contextual, aparte se genera este precedente –se podría generar- de decir bueno, políticamente –si esto se avalaba-, bueno, ¿y ahora cómo seguimos estos pasos? ¿Qué es rever las adjudicaciones de inmuebles por parte del ejecutivo departamental, ya sean cesiones o comodatos? ¿Vamos a revisar uno a uno cada uno de los procedimientos que votamos de forma unánime?
Yo coincidía con un punto que se nombraba en los argumentos que esgrimieron desde el informe minoritario: es no poner de rehén a las personas. Y estoy totalmente de acuerdo, pero sentar este precedente es poner de rehén. ¿Quién pone la vara para rever las adjudicaciones? ¿Quién tiene la vara de la ética, de la moral y de las buenas prácticas para decir qué es lo que se puede y lo que no se puede? ¿Se va a hacer un cuestionario? ¿Qué se le va a preguntar? ¿Qué no se le va a preguntar? ¿Qué tipo de cosas se van a hacer? Quién tiene la espalda para poder hacer eso y decirles en la cara a quienes de forma unánime y que muchas veces celebramos que avanzamos en materia de vivienda, ahora decirles a las personas no, miren que vamos a empezar a rever todas estas adjudicaciones. Es un disparate político en ese sentido. 
Y hay otro punto que también quiero destacarlo: esto no aporta a la agenda que tiene el departamento, y eso concuerdo plenamente, es verdad. Toda esta discusión no va a llevar absolutamente nada productivo para los desafíos del departamento, y eso es una realidad, lo de hoy. 
Creo que llama poderosamente la atención que desde 2021 a 2024 no haya un solo expediente que se haya encontrado. Llama poderosamente la atención que se insista en las plenas facultades cuando todos sabemos que la junta departamental tiene las limitantes para poder realizarlo, ya lo citamos. Y políticamente, en pleno año electoral, transformar a la junta departamental sin un contexto de trabajo, como simulando una minifiscalía, a ver quiénes vienen y quiénes no vienen, y a quién van a llamar y por qué van a llamar, de solo imaginarlo, nosotros no estamos dispuestos para ese circo, porque es la realidad.
Yo, como ciudadano –ni como edil, como ciudadano- he hecho pedidos de informes, basado en la Ley de Acceso a la Transparencia, y los mismos que representan a esos partidos políticos, me hubiese encantado que me respondieran  de la misma forma, con la misma transparencia; con la misma transparencia que me exigen a mí hoy, que le exigen a mi fuerza política, que le exigen a mi bancada, al propio ejecutivo departamental. A mí me encantaría también que con la misma vara me respondieran, que me respondieran cuando pedimos información a OSE por una cooperativa de trabajo militante, que me respondieran por las adjudicaciones en CTM, que me respondiera el Ministerio de Economía y Finanzas, que me respondieran de todos lados también. Porque la coherencia se pregona y uno tiene que estar tranquilo para poder justamente mantener esa coherencia; porque si no, entramos en este tipo de contradicciones y se pierde la seriedad del tema. 
Insisto: este tema no aporta nada a la agenda de discusión, que es nada más ni nada menos que tenemos tres mil familias en espera para poder acceder a la vivienda. Esto no va a solucionar nada de eso, esto va a quedar en esta discusión, en esta tensión que se puede generar hoy acá. 
Aparte, es increíble: hablar de modus operandi y no se presentó absolutamente nada desde el 2021 al 2024 que avale tal afirmación; incluso le damos el derecho a que se pudo haber equivocado en la redacción cuando se empieza a afirmar que suceden cosas. Pero aún así, si realmente esto tiene la súper ambición de querer destapar algo, nos queda un sabor a poco; a mí por lo menos, que fui parte de este proceso, un sabor a poco. 
Por lo tanto, creo que ya el secretario leyó de forma amplia, detallada, cada  uno de los argumentos que hoy vamos a dar, no queremos entrar en otro tipo de terreno, creemos que no aporta a este tipo de discusión. E insisto, en lo político fuimos tajantes y lo seremos siempre, y rechazaremos todo tipo de conducta que esté por fuera de lo que nosotros entendemos sobre nuestra ética política. Ahora, la junta departamental tenemos que cuidarla y reivindicarla para lo que realmente tiene que ser, no tenemos que invadir ni transformar esto en forma inconducente a prácticas investigativas que no nos corresponden, porque entramos en la esfera privada. Porque, al fin y al cabo, el único que tiene que venir de forma obligatoria es el intendente y aquellos que están bajo su órbita, pero si no se solicita de la forma adecuada, no se marca qué ni cómo se va a realizar ese tipo de cuestiones seguimos más o menos en las mismas. 	
		Así que –insisto- prioricemos la agenda del departamento, prioricemos la forma y, sobre todo, este tipo de cuestiones políticas se pueden saldar de otra manera. La comisión investigadora no es la forma. Por lo tanto, nuestro voto será no apoyar la conformación de la misma.
		Muchas gracias.
		SEÑOR SCABINO.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
		Tiene la palabra el señor edil Gabriel Scabino.
		SEÑOR SCABINO.-  Gracias, señor presidente.
		En la noche de hoy evidentemente que nos enfrentamos a una decisión compleja, difícil, que a su vez nos ha hecho reflexionar, en los últimos días, sobre la función de nuestras responsabilidades como edil y el valor de nuestras convicciones como frenteamplista, principalmente como seregnista, de decir lo que se piensa y hacer lo que se dice.
		Es claro que respetamos la unidad de acción. Lo hemos demostrado a lo largo de todos estos años en la junta, como hemos acompañado asuntos que, sin estar del todo de acuerdo, fueron un mandato legítimo de la mayoría partidaria, a la cual respetamos.
		Pero debemos saber también que las mayorías circunstanciales no pueden ensombrecer los principios permanentes. Lo que piense legítimamente una mayoría en un momento determinado, no puede contradecir lo que son los principios fundamentales de nuestro Frente Amplio.
		Un grupo, por más mayoritario que sea, no puede transgredir nuestros valores fundacionales de frenteamplistas, así como no transamos cuando se violentó en esta junta departamental, esos principios históricos como un tema tan complejo como es la justicia tributaria; y un claro ejemplo fue el alumbrado público, no lo acompañamos, quedamos lamentablemente solos. Pero, en esas cuestiones, cuando se les aumentan los impuestos a los que menos tienen y se les baja a los ricos, jamás lo vamos a compartir. Y es por ello que, en este proceso de reflexión junto a compañeros de nuestra agrupación, que hemos hablado con otros sectores del Frente Amplio, con frenteamplistas independientes, queremos hacer dos puntualizaciones: 1) la necesidad de ser transparentes, y 2) la coherencia frente al oportunismo hipócrita.
		Es necesario que seamos transparentes. Nosotros mismos lo reclamamos, todo el tiempo, al gobierno nacional. Este gobierno multicolor que entregó el Puerto de Montevideo, que ha regalado viviendas a sus correligionarios, que ha entregado pasaporte a un narco conocido y peligroso. Hemos reclamado que se conceda información sobre asuntos tan oscuros. Ahora, para reclamar transparencia también nosotros, los frenteamplistas, tenemos que darla.
		Y nosotros, los seregnistas, somos transparentes. Y por esa razón, entendemos necesaria la conformación de una Investigadora en esta junta departamental.  Respetamos profundamente el contenido de los informes. Valoramos la argumentación. Valoramos el trabajo de los compañeros. Pero no podemos contradecirnos. No podemos decir ahora que el hecho denunciado no es relevante. Que no amerita aclararlo.
		Fue el propio compañero Intendente Lima quien dijo que era un asunto inadmisible. Él mismo señaló que era grave, y además –consecuente con ello- desvinculó de su sector a quien aparentemente llevaba adelante esas prácticas. Entonces nos preguntamos: si por el hecho denunciado, Lima desvinculó a estos actores de su agrupación, ¿no será que hay que investigar? ¿Podemos decir que es irrelevante nosotros, algo que el propio compañero Lima calificó como inadmisible? ¿Podemos los ediles de la junta departamental mirar para el costado?
		Desde nuestro modesto punto de vista, definitivamente, entendemos que no. No podemos desconocer que es un hecho grave. Y mucho menos restarle importancia, cuando el propio compañero Intendente lo califica como inaceptable. Entonces, no podemos contradecirnos.
		Votar la Investigadora tampoco es acusar a nadie. No es presumir la existencia de una irregularidad, no es señalar políticamente a nadie. Es tratar de echar luz sobre un hecho lamentable para todos; en eso, creo que todos coincidimos. Y tampoco es para condenar a nadie. Es asumir la responsabilidad, que ante estas prácticas no nos queda otra que tenemos que investigar, para eso estamos acá. Y sólo investigando, sólo averiguando la verdad, podremos decir que se trata de una maniobra, que se trata de una jugada política.
		Al Frente Amplio, en la historia, nunca le pareció mal investigar, fue el propio Frente Amplio que habilitó la investigación parlamentaria sobre los hechos ocurridos en Ancap; o sea, votó la Preinvestigadora para que se conformara la Investigadora, que con los votos del Frente Amplio salió. Y fue el propio Frente Amplio el que lo hizo renunciar nada menos que a un vicepresidente; eso nunca ocurrió, solamente el propio gobierno del Frente Amplio pudo llegar a hacer eso.
		Lo otro que queremos dejar en evidencia, es el oportunismo y la hipocresía. Porque hemos escuchado a ediles del Partido Nacional hablando por los medios de comunicación, lo han dicho acá, en esta junta departamental, hablar de acomodo, falta de transparencia, de usar los recursos del Estado en beneficio político. Y quiero manifestar que, no todos pero muchos de los ediles blancos que reclaman transparencia, en realidad tienen una gran opacidad y oscurantismo en sus actos.
		En algunos casos, estamos hablando de ediles que fueron cuestionados por el propio Parlamento. El propio Parlamento les pidió la renuncia, hicieron caso omiso salvo algún caso particular, que lo puedo reconocer. Concretamente, quienes usaron y se beneficiaron con Salto Grande hasta más no poder, y no quieren largar eso, para provecho particular y para provecho del propio Partido Nacional, haciendo obscenas colocaciones a dedo; otorgando increíbles beneficios a empresarios de la comunicación, amparándose continuamente en las inmunidades jurídicas para poder evitar los controles estatales. Yo me pregunto: ¿con qué derecho y con qué credenciales estos señores vienen a reclamar verdad y transparencia?
		Pero repudiamos que quienes reclaman transparencia hayan sido tan opacos y oscuros con los recursos del Estado, en su beneficio y en beneficio de su Partido.
		Creemos firmemente en los principios frenteamplistas y seregnistas. No queremos privarnos de esclarecer la verdad. La transparencia tiene que estar ante todo.
		Sabedores que en el día de hoy la no investigación tiene mayoría, que inclusive el mismo Partido Nacional no ha ocupado todas las bancas (después va a reclamar por qué no salió la investigadora, ni vienen a la junta departamental). Entonces no queremos someternos a la misma y convertirnos en cómplices de estas prácticas contrarias a nuestros principios frenteamplistas.
		Por esa razón, señor presidente, como sabemos que nuestro voto no va a influir en nada, pero sí queríamos dejar nuestra posición bien clara, que la sepan todos los ciudadanos y principalmente que la sepan los frenteamplistas que nos acompañaron. 
		Por esa razón, presidente, nos vamos a retirar de sala y esta banca va a quedar vacía.
		Muchas gracias.
		(SE RETIRA DE SALA EL SEÑOR EDIL GABRIEL SCABINO) 
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
		SEÑORA DA COL.- Por una aclaración.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
		SEÑORA DA COL.- Le pediría al compañero Scabino que aguarde a escuchar, justamente, la aclaración porque era sobre sus opiniones vertidas.
En primer lugar, saludo…
(Interrupciones)
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila, ¿usted va a hacer una exposición?
SEÑORA DA COL.- No, una aclaración a las opiniones vertidas por el edil preopinante, como corresponde, señor presidente.
Decía que saludo que sea un compañero frenteamplista que esté preocupado por la transparencia. Y es muy válida esa preocupación porque es válida la preocupación que tienen muchas vecinas y vecinos de Salto y es a quienes nosotros nos debemos y debemos darle la respuesta. 
Ahora bien, dicho esto, expresar cómo es el mecanismo que nosotros tenemos para tomar conocimiento de las resoluciones que se hacen en la Intendencia de Salto, en el ejecutivo, y como también trabajamos nosotros en el legislativo departamental. Nosotros los ediles de todas las bancadas recibimos, por lo menos dos veces a la semana, un dosier, resoluciones de actos administrativos, que se hacen a través de la intendencia desde el ejecutivo…
		SEÑOR CONSTENLA.- Señor presidente, por una cuestión de orden.
		SEÑOR  PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
		SEÑOR CONSTENLA.- ¿Quisiera saber cuál es la aclaración?
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene cinco minutos para buscar una aclaración. Está en desarrollo.
		SEÑORA DA COL.- Gracias, señor presidente.
		Estoy hablando de la transparencia, se ve que no estaba atento el edil que interrumpió. Espero que se me descuente el tiempo de la interrupción porque no fue concedida.
		Decía que nosotros los ediles, de todas las bancadas, recibimos un dosier hasta dos veces, hasta tres veces por semana con absolutamente todas las resoluciones del ejecutivo de Salto, por tanto si allí hubiere alguna irregularidad nosotros seríamos los primeros en detectarla y en denunciarla. Pero, no hemos constatado en esta sala ni por intervenciones orales ni en recursos de medias horas previas ni siquiera en los asuntos entrados que alguna vez se llamara la atención sobre alguna resolución de las que envía el ejecutivo, por tanto allí no ha habido ningún desliz en cuanto a esta preocupación de terrenos o de asignaciones unilaterales por parte del ejecutivo.
		Pero, por otro lado, darles la tranquilidad a las ciudadanas y a los ciudadanos salteños, a las vecinas y  a los vecinos, y a nuestros compañeros ediles frenteamplistas que también están preocupados por la transparencia y la cristalinidad que tenemos que darle a nuestra gestión.
		Nosotros aquí las cesiones de terrenos que han pasado por la junta departamental y se han aprobado se aprobaron por medio de una comisión que se llama Legislación y Hacienda, es el nombre completo de la comisión, donde están representados todos los sectores políticos, y cuando llegan a sala están aprobados por la mayoría sino es por la unanimidad de toda la comisión, y todas las cesiones que hemos hecho de terrenos en esta junta departamental por el pleno ha contado también con la unanimidad de los ediles presentes en cada una de las sesiones.
		Quiero aclarar estas cosas con respecto a la transparencia y cristalinidad porque nos parece que son muy válidas y que hacen a la preocupación de cómo se gestiona tanto del ejecutivo como desde el legislativo todo lo que tiene que ver con el bien público, concretamente hablando de terrenos públicos. 
		Por último, trajimos la Constitución, esto no le debe faltar a ninguno uruguaya/o, y el Artículo 286 que habla de la posibilidad de nombrar las comisiones preinvestigadoras o investigadoras hace referencia al Artículo 273, que está nombrado por ambos informes tanto el de mayoría como el de minoría. Ahora bien, en la denuncia y en los elementos que aporta la denuncia, cuando mucho tendremos oportunidad de demostrar, tanto lo que viene impreso como por lo que está en formato de pendrive digital, no se ha presentado ningún acto administrativo que amerite la intervención de investigadora de este honorable cuerpo. 
		Por tanto, al no existir ninguna denuncia concreta ni relevante que aporte a la intervención de investigación sobre el acto administrativo es que nosotros decimos que no hay mérito.
		Muchas gracias.
		SEÑOR MOLINA.- Pido la palabra.
		SEÑOR FERNÁNDEZ.- Señor presidente, es una aclaración sobre los dichos…
		(Interrupción)
		SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Fernández, le voy a dar la palabra pero no en este momento…
		(Interrupción)
		…aclaración sobre aclaración no hay.
		Tiene la palabra el señor edil Enzo Molina.
		SEÑOR MOLINA.- Buenas noches, señor presidente; buenas noches a todo el cuerpo legislativo.
		Señor presidente, debemos investigar los hechos denunciados. Como cuerpo legislativo y representativo de la ciudadanía salteña debemos aprobar la conformación de la comisión investigadora que hoy nos ocupa.
		Señor presidente, permítame hacer algunas apreciaciones y valoraciones del informe en mayoría, presentado por los dos ediles de la bancada oficialista. En primera instancia, está claro que quien haya elaborado ese informe, denigra a esta corporación como cuerpo representativo y de contralor esencial para la vida de los salteños, y es que me cuesta creer que mis compañeros ediles hayan manifestado que la junta es de poca importancia para la vida de los salteños.
		En segunda instancia, me cuesta creer que ahora se esgriman argumentos de forma para desacreditar a los denunciantes y la denuncia impetrada, cuando la conformación de la misma preinvestigadora fue violatoria de las formas establecidas en nuestro reglamento interno, en tanto se establece que la misma debe tener tres miembros, uno por cada partido político con representación en esta corporación, extremo que no sucedió. 
		Señor presidente, compañeros ediles, debemos investigar los hechos denunciados, debemos aprobar la conformación de la comisión investigadora.
		Las conclusiones del informe en mayoría, refiere a que las denuncias no contemplan detalles formales que permitan avalar la conformación de una comisión investigadora, lo cual en aras de las formalidades citadas, hay que mencionar que la normativa que ampara la creación de este tipo de comisiones es escasa, y por tanto es este cuerpo que debe suplirla e integrarla por analogía, pero sobre todo con voluntad política. Las formalidades que establece el reglamento fueron hartamente cumplidas, tanto en la solicitud de conformación de la comisión preinvestigadora como en el cumplimiento de los requisitos del artículo 109 en tanto refiere a la entidad, seriedad y oportunidad de la misma.
		El informe en mayoría analiza la prueba como si de una comisión investigadora propiamente dicha se tratara, y no lo es, es una comisión preinvestigadora que analiza los “hechos notorios” mencionados, que sin existir la necesidad de probar absolutamente nada, por no ser la etapa correspondiente, los mismos acompañaron pruebas para acreditar los extremos requeridos por el artículo 109.
		Señor presidente, le repito, la comisión preinvestigadora no debe analizar prueba, no requiere la enumeración ni la enunciación de los actos administrativos, pues son esos mismos actos los que se pretenden investigar con una eventual investigadora, y son esos actos administrativos el objetivo de la comisión que se pretende crear hoy en esta sesión.
		Señor presidente, además, sorprende de sobremanera, el desconocimiento de las atribuciones de la comisión preinvestigadora que queda al descubierto en el informe en mayoría, pues este habla de imprecisiones, suposiciones, presunciones, adjetivizaciones, aluden a cuestiones de semántica, pero nunca, en el ejercicio de sus atribuciones, los miembros informantes requirieron de los denunciantes ampliación de la denuncia que los mismos presentaron para que aclaren los términos que ellos consideraban oscuros o imprecisos, tal como lo faculta el artículo 108 del Reglamento Interno.
		Está claro, señor presidente, que la recomendación de los informantes en mayoría estaba decidida antes de que incluso se convocara a los denunciantes a la sesión de dicha comisión el pasado jueves 4 de abril, y que no era otra que no investigar los hechos denunciados.
		Señor presidente, quiero dirigirme a mis compañeros ediles y sobre todo a la bancada del Frente Amplio, quiero enfocar el debate y la discusión de esta sesión en el tema que hoy nos ocupa, somos ediles departamentales, somos representantes de todos lo salteños y nuestra función no es otra que esa, no es hablar de temas que no sean de nuestra competencia o que directamente ni siquiera son de nuestro departamento, por el respeto a la voluntad popular que hoy nos mantiene en nuestra bancas debemos centrar el debate con seriedad y responsabilidad, debiendo evitar la tentación de redirigirla a otros asuntos que no son de nuestra competencia y que puede resultar atractivo por encontrarnos en año electoral.
Señor presidente, compañeros ediles, debemos investigar los hechos denunciados, debemos aprobar la conformación de la comisión investigadora.
Señor presidente, debo instar a todos los ediles que componen esta corporación, pero principalmente a los ediles que conforman el oficialismo y debo hacerlo con una serie de preguntas: ¿Qué determinación hubieran tomado o qué hubieran hecho ustedes en nuestro lugar? ¿Qué hubieran hecho si se filtran audios, mensajes, investigaciones periodísticas, denuncias escritas, donde nos denuncian que el intendente otorga terrenos por la modalidad de comodato o la que fuere a cambio de militancia? ¿Acaso no lo hubieran denunciado? ¿Acaso hubieran hecho caso omiso? ¿Acaso hubieran mirado para el costado? Creo que no, creo que los que hoy nos sentamos aquí comprendemos la importancia y el rol de esta corporación, y comprendemos el valor de los procesos cristalinos y en igualdad de oportunidades para todos los salteños, y no solo los de una agrupación, que esporádicamente está al mando del ejecutivo departamental. 
Le repito, señor presidente, quiero creer que no, quiero y anhelo creer que hubieran actuado pidiendo la investigación de las denuncias que se presentaron en la junta porque son graves, el hecho de disponer de bienes públicos en función de un cargo público, para beneficio particular es grave, señor presidente, y en este tema la única bandera que hay que camisetear es la de Salto.
En caso de no votarse la constitución de una comisión investigadora, el mensaje que como corporación damos a la ciudadanía es el erróneo, es el de la obsecuencia y complicidad al gobierno de turno, es el mirar para el costado cuando nuestros ciudadanos nos denuncian hechos graves, es el tratar con desprecio y menospreciar el rol de este cuerpo representativo y a nosotros mismos, quienes ocupamos estas bancas en calidad de ediles departamentales. Y por ello, en el informe que como miembro de la comisión investigadora realicé, incluso me tomé la libertad de sugerir al cuerpo, el aprobar todas y cada una de las comisiones que se pidan, pues no existe nada más democrático ni nada más republicano que un órgano legislativo controlando a un órgano ejecutivo. Repito: señor presidente, compañeros ediles, debemos investigar los hechos denunciados, debemos aprobar la conformación de la comisión investigadora.
Señor presidente, alejémonos del clima electoral, reflexionemos un momento. ¿Cuál es nuestro rol como ediles departamentales? Hoy no voy a afirmar que lo denunciado es cierto, o que lo denunciado es mentira, porque son muchas las interrogantes y las respuestas solo las puede dar una comisión investigadora con independencia de acción y poder de requerir información sin depender ni del ejecutivo ni del legislativo, sin defender colores blancos, colorados, amarillos, azules o el que sea. Los únicos colores que hay que defender en este tema son los de Salto.
¿Y por qué es tan importante este tema, señor presidente? ¿Por qué nos desvela tanto? ¿Por qué creemos que lo denunciado es gravísimo? Señor presidente, el sueño del terreno propio, de la casa, es un anhelo de miles de salteños, de miles de jóvenes y parejas que buscan construir ese sueño para erigir una vida digna y un hogar digno, y celebro que la intendencia pueda ayudar a concretar esos sueños, que todos hemos tenido y tenemos. Pero lo que no celebro es que no haya un plan o política social con igualdad de oportunidades para todos, que no se hagan llamados públicos para acceder a dichos terrenos, y que el otorgamiento de los terrenos esté condicionado a militar para cierto sector político, y si no militas te sacan el terreno, y con él  los sueños y el anhelo de tener un hogar propio.
Eso es precisamente lo que se denuncia, señor presidente, y son esos los hechos que deben ser aclarados, el dar terrenos a cambio de militancia, donde el intendente se beneficia en forma particular, disponiendo de bienes públicos que debe administrar celosamente. No está bien. Y si la bancada oficialista defiende los procesos de otorgamiento de terrenos, nada hay que ocultar o nada que temer y se respalda al ejecutivo en acción. Señor presidente, aprobemos la conformación de la comisión investigadora.
Señor presiente, ahora un mensaje, una certeza, un compromiso, esto, no termina hoy, sea cual fuere el resultado de la votación, no termina hoy. Seguiremos buscando respuestas, seguiremos poniendo el tema sobre la mesa y seguiremos insistiendo para que las interrogantes en torno a las denuncias recibidas sean respondidas, sean evacuadas, es nuestro rol, somos ediles, somos responsables de brindar respuestas ante denuncias gravísimas como son las que nos ocupan y las que motivaron la creación de la comisión preinvestigadora.
Si la negativa de la bancada oficialista se debe a cuestiones de forma, cumpliremos las mismas y solicitaremos una nueva preinvestigadora y analizaremos otras alternativas para obtener las respuestas que hoy buscamos, pues como lo he repetido más de una vez a lo largo de esta intervención, señor presidente, compañeros ediles, debemos investigar los hechos denunciados, debemos aprobar la conformación de la comisión investigadora.
Muchas gracias.
SEÑORA DA COL.- Por una aclaración.
SEÑOR ROCCA.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Hay dos solicitudes.
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Quiero hacer una alusión, fue lo que quise decir hoy, sobre los dichos de la señora edila Da Col, porque se dijo algo que no es correcto…
SEÑOR PRESIDENTE.- Ya le conseguí el espacio, por las dudas.
(Interrupción) 
SEÑORA DA COL.- Por una cuestión de forma, no corresponde.
Disculpe, señor presidente, le pediría al asesor jurídico que nos oriente, porque en realidad la intervención que debemos hacer por alusión o por aclaración tiene que ser una vez finalizada la intervención del edil.
SEÑOR PRESIDENTE.- Estoy totalmente de acuerdo, yo no digo lo contrario. Yo digo que el señor Fernández tiene el espacio concedido para hacer su exposición.  
Me pidieron dos ediles aclaración.
Lo solicito, personalmente, usted tiene cinco minutos, ruego que sea lo más explicito posible. Solamente es  una alusión personal. Gracias, señora edila.
Tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col.
(Dialogados)
SEÑORA DA COL.- En el  entendido que somos dos ediles diferentes que vamos a pedir aclaración y alusión.
Voy a hacer el comentario que siempre hago, recurrentemente,  y es que deberíamos pedir  diez minutos, cinco por  alusión y cinco por aclaración, pero me voy a limitar a aclarar.
La verdad que es bastante profundo que se haga una alusión a la bancada del Frente Amplio hablando de presunción, de obsecuencia, de mirar para el costado.
Voy  a aclarar algunos puntos con respecto a la intervención del edil del Partido Nacional.
Una, es que reclaman que debemos denunciar los hechos y por eso investigarlos, otra vez hago referencia al Artículo 273 de la Constitución donde tenemos establecido como junta departamental y como ediles cuál es nuestro rol y los hechos aquí denunciados no están comprendidos dentro de la tipificación, que es bastante  amplia del Artículo 273.
En segundo lugar: nos extraña, que nada más ni nada menos que un abogado minimice los elementos de forma. Si me permite, señor presidente, con respecto a lo suyo que me imagino que usted irá a aclarar porque fue quien  convocó a la comisión, informar a los ediles en sala y también a la población salteña que el Artículo 108 del Reglamento que nosotros tenemos dice: “en lo posible”. O sea no es taxativo de  que deban ser convocados los ediles de todas las bancadas.
En tercer lugar, decir: que no hay hechos de denuncia porque no se ha dispuesto de ningún bien público para beneficio particular. Eso me parece que lo  expliqué cuando, justamente, en la aclaración que pedí anteriormente daba cuenta de cómo es el procedimiento de transparencia y de información que recibimos desde el ejecutivo y  cuáles son los procedimientos que realizamos en tanto junta departamental  para tomar esas resoluciones. 
Es todo lo que tengo para decir. Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- De nada, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente.
Muy cortito y siendo conciso con cuáles son las aclaraciones que queremos hacer.
Lo primero es sobre el concepto: “denigrar a la junta departamental”. Para nosotros denigrar a la junta departamental es no asistir con regularidad y dejar vacías las comisiones; para nosotros denigrar la junta departamental es lo que fue el período pasado, donde estuvo prácticamente paralizada con el mínimo indispensable esfuerzo legislativo. 
E insistimos, y esta es la segunda aclaración, de que si hay un modus operandi –y citamos-, es grave ese término. Necesitamos certezas. Nadie puede afirmar modus operandi sin decir “no, nos vamos a guardar para la comisión por las dudas porque nos amparamos en las formas”. Las formas sirven cuando nos convienen, y entendemos pertinente que la forma en este caso. 
Y cuando preguntan qué hubiéramos hecho si fuéramos minoría, quizás ustedes están viendo lo que hacemos nosotros siendo minoría en el gobierno nacional: buscando la forma de encontrar la verdad también, pero buscamos y respetamos las formas en los distintos ámbitos que corresponden, como tiene que ser. 
Y acá no hay que camisetear, estamos en un espacio formal, creo que esos términos no son los que se corresponden a esto. Acá nos abogamos a hablar en nombre del pueblo muchas veces, cuando en realidad estamos los que estamos en este recinto y en realidad están pasando muchas cosas afuera que no tienen nada que ver con esto. 
Y cierro esta aclaración porque también se habló sobre la falta de políticas de viviendas, y es verdad. Pero a quien le compete y todos los que participamos en el proceso de presupuesto, una de las observaciones del Tribunal de Cuentas dice que a los gobiernos departamentales no les compete la materia de vivienda, le compete al Ministerio de Viviendas. Y en eso tenemos a tres mil familias que están esperando solución habitacional porque, justamente, el Ministerio de Vivienda hace agua en este tema. Y también la ministra, cuando vino a Salto, prometió saneamiento y prometió títulos. Hoy no hay ministra –porque renunció por un bochorno-, tampoco hay títulos, tampoco hay saneamiento. 
Simplemente eso. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
SEÑOR MOLINA.- Por una aclaración. 
SEÑOR PRESIDENTE.- No se olvide que usted ya habló.
SEÑOR MOLINA.- Es una aclaración a mis propias palabras. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Si es una aclaración de sus propias palabras, así lo tomo yo. 
SEÑOR MOLINA.- Gracias, señor presidente. 
Una aclaración en cuanto manifesté la conformación de la preinvestigadora cuando estaba haciendo uso de la palabra, y haciendo un poco la interpretación o trasladando al cuerpo la interpretación que hice del artículo 108, en tanto refiere a esa parte del artículo, que dice “en lo posible”, no dice que faculta al presidente a elegir, dice que “en lo posible”, porque se refiere a que, por ejemplo, una junta departamental puede estar integrada por solo dos partidos políticos o solo por cinco, entonces, esa es la interpretación correcta del artículo. “En lo posible” se refiere a tres miembros, uno por cada partido político, si hay tres partidos políticos entiendo que se debió obligatoriamente y de acuerdo al reglamento, integrarse uno por cada partido político pero con la salvedad que –le repito lo que decía anteriormente- cuando se refiere a “lo posible” es porque puede pasar eso: que haya dos partidos, que haya cinco, cuatro, tres. 
Solo eso. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Yo pedí en ese momento para aclarar porque la responsabilidad es mía. 
Esto fue contestado al señor coordinador de bancada el cual no me hizo ninguna objeción. Dejo la aclaración, para que usted se entienda con el coordinador, y yo le expliqué por qué había.., ¿no es así? 
Gracias, señor edil. 
Continuamos y tratamos de evitar el diálogo.
SEÑOR CONSTENLA.- Por una alusión, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra. 
SEÑOR CONSTENLA.- Sí, sí. Y le digo por qué pedí la palabra, no por una aclaración, porque después no sabemos si fue una aclaración o una alusión, etc. Porque se refiere… 
(Dialogados)
Sí, sí, me dio la palabra, ¿no?
SEÑOR PRESIDENTE.- Sí, sí, le estoy contestando. Le estoy dando la habilitación de la palabra. 
(Interrupción)
SEÑOR CONSTENLA.- Por una alusión, me refiero cuando habla del gobierno nacional, se va de tema el señor edil Rocca. Y le quiero recordar que acá estamos hablando, que se nombró muchas veces por ustedes la palabra transparencia… 
(Interrupción) 
SEÑORA DA COL.- Por una cuestión de forma, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Un segundo, sí. 
SEÑOR CONSTENLA.- ¿Le concedo una interrupción?
SEÑORA DA COL.- No, no es una interrupción a usted, señor edil. 
Señor presidente, las aclaraciones y las alusiones que pedimos tienen que ser con respecto al edil que hizo uso de la palabra, no aclaraciones y alusiones previas.
SEÑOR  PRESIDENTE.- Gracias, señora edila. 
De acuerdo al reglamento, así es. 
Por favor, señor Constenla, tiene la palabra, continúe. Y ruego que esperen a que quien está hablando termine su expresión completa. 
SEÑOR CONSTENLA.- Sí, así quizás somos más transparentes y nos escuchamos todos, podemos opinar todos. 
Me parece que se va de tema el señor edil Rocca cuando habla del gobierno nacional, me siento aludido. ¿Qué tiene que ver? Hablamos de transparencia justamente, ¿y qué más transparente hay que investigar? ¿Qué más transparente hay que investigar? Hay denuncias gravísimas. Ya una es grave, de cualquier salteño vulnerable, porque son salteños vulnerables los que nos hacen llegar este tipo de denuncias. 
Nunca se habló de los terrenos que votamos acá en la junta, que por suerte hemos votado muchos terrenos y mucha entrega de terrenos a cooperativas. Esos son terrenos que van a la propiedad de la cooperativa, a la propiedad de la persona. Acá estamos hablando de malas prácticas que se denuncian, señor presidente. No estamos hablando acá de lo que pasó por este cuerpo; justamente, no pasó por este cuerpo, no pasó. Y si uno pretende ser transparente, mi partido, el Partido Nacional, todas las intendencias del país que son gobierno, los ediles, los compañeros ediles de mi partido han votado absolutamente todas las comisiones investigadoras; porque si nada hay, que venga y se investigue, que venga y se investigue. Entonces, si va a hablar de mi partido, señor edil, le ruego que se dirija en los términos que competen a esta junta departamental, porque la denigra en su informe, la denigra en esta parte, que es un  órgano un poco menor, pero, sin embargo, enfoca y lo he visto enfocarse en todo el período en el gobierno nacional, que no es competencia nuestra el gobierno nacional. Podemos opinar, por supuesto; esta es la caja de resonancia del pueblo. Ahora, vamos a ordenarnos un poco, porque si vamos a tratar de desviar el tema para hablar del gobierno nacional cuando acá queremos investigar a quien sí nos compete, que es el Intendente de Salto, acusado por salteñas y salteños de tener prácticas bochornosas, porque esto me da vergüenza que de ser ciertas sean así y lo que queremos es investigar, bueno, vamos a concentrarnos en lo que venimos a debatir hoy: que es la votación o no de la comisión investigadora. 
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- A continuación, tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte. 
(Interrupción)
SEÑOR BONET.- Por una cuestión de orden, ¿puede ser? 
¿Puede repasar la lista de oradores que tiene registrada, por favor?
SEÑOR PRESIDENTE.- Con mucho gusto. Marziotte, Bonet, Fernández, Gérmino, Casaballe. 
Tiene la palabra el señor edil Marziotte. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Buenas noches, señor presidente
(Interrupción)
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Señor presidente, quería hacer una aclaración. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Le concedo una interrupción al señor edil Fernández. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Fernández. 
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Muy amable, señor presidente. 
La interrupción es para aclarar un punto. 
Primero que nada, en esta junta no existe una comisión de Hacienda y Reglamento. Se ha conformado integrada de Hacienda y Reglamento y en ningún caso fue para tratar donaciones de terrenos. 
Segundo, en esta junta departamental nunca se trataron los temas de dar en comodato los terrenos por parte del ejecutivo. Los comodatos ya vienen y son adjudicados por el ejecutivo. Y lo que se ha hecho en la Comisión de Hacienda –que acá está el presidente-, hemos tratado y hemos mandado al plenario el pedido de exoneración de la tasa de construcción. 
Entonces, aclarar que eso, los comodatos de los cuales las cooperativas están haciendo usufructo y de las cooperativas que están haciendo dentro de lo que se está pidiendo de la preinvestigadora no fueron pasadas por la junta departamental. 
Gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil. 
Continúa en uso de la palabra el señor edil Marziotte. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Buenas noches, señor presidente. 
Creo que todos llegamos acá con la intención, o por lo menos nosotros llegamos acá con la buena intención de querer investigar algo que nos parece gravísimo, y hay que decirlo. 
El informe del doctor Molina no solo es contundente sino que es muy claro con respecto a la posición que tenemos como partido, como oposición del gobierno departamental. Acá lo que hay que hacer básicamente es ejercer el rol que tenemos como ediles, como junta departamental, que es controlar al gobierno departamental, es controlar al ejecutivo. A eso venimos. Eso forma parte de los roles más importantes que tiene en la junta departamental un edil y, en este caso, la solicitud de una investigación. 
Acá se nos dijo por allí públicamente y por ahí alguno también mencionó que se trata de un circo político, es tan claro que no; es tan claro que este informe que presenta el doctor Molina no se trata de un circo político que es simplemente leerlo. Ahora, este otro  es vergonzoso. Este otro es vergonzoso, sobre todo cuando se dice, por ejemplo, que no se puede investigar porque hay algunas cosas que nosotros planteamos que son previas a que el Intendente Lima sea precandidato a la presidencia, es como hablar de zapallos ¿no? Sinceramente, para mí es poco serio. Es ingenio popular casi lo que se hizo. 
En el audio famoso que, además, hay que decirlo, no hace más que ratificar lo que nosotros venimos denunciando hace mucho tiempo. El edil Silva hace más de un año hizo un llamado a sala al intendente por el mismo tema, con muchas de las denuncias que hoy también tenemos, con audios muy similares a los que hoy son virales. Entonces, no se nos puede decir que esto apareció debajo de una piedra hace unos meses, no es así. Se cae solo con la realidad.
Se habla en ese audio de “apretar”, que “el intendente aprieta” –dice-, a los encargados de las cooperativas, “cooperativas militantes”, dice. Dice por allí “si la cooperativa no milita se nos tranca el terreno”. ¿A usted no le parece grave, presidente? Yo sé que no me va a contestar, pero ¿no le parece grave, en serio?
Como decía el doctor Molina recién, si hubiese parecido al revés ¿no quisieran investigar? ¿En serio nos van a decir que no por cuestiones de forma? Cuando el fondo de la cuestión es grave, y peor aún, acá hay rehenes de la situación, ¿y sabe quiénes son? Los cooperativistas, presidente. La familia que tiene el sueño de la casa propia, los gurises que creen que sus padres gastan tiempo de su vida haciendo tortas fritas o pasteles, como dijo el intendente, ¿se acuerda cuando vino a decir acá que los pasteles eran de dulce de leche? Bueno, esos pasteles que cuestan tiempo, esos gurises son rehenes de esta situación, ¿y eso no es grave? ¿A esa gente le van a explicar que acá muestran cuestiones de forma, que nosotros presentamos algunas cuestiones que son previas a que el intendente sea precandidato a la presidencia? A mí se me caería la cara, sinceramente.
Algo que creo que lo dijo el edil Constenla, no pasan por acá por la junta las cosas, los comodatos no están pasando, los que pasan por acá son otros, estos no pasan,  ¿por qué no pasan? ¿No se preguntan eso? ¿Por qué no pasan? ¿Por qué  no llegan esos comodatos a la junta? Yo también me lo pregunto. ¿Tienen respuesta? Y  no. Y no, porque no quieren investigar; no quieren investigar. No querían antes y no quieren ahora y no van a querer, está claro eso. Excepto un edil, que se fue.
Las justificaciones de por qué no investigan, la verdad, dejan mucho que desear. Nosotros no queremos investigar a las cooperativas, presidente, y creo que está más que claro, poner eso como argumento parece otra vez que estamos mirando para el costado, que en definitiva es lo que están haciendo. Porque al final del día todos sabemos que están mirando para el costado.
Entonces, decir que queremos investigar las cooperativas cuando sabemos que no corresponde, otra vez es tratar de meter una chicana en el medio sin sentido. Nosotros lo que queremos investigar es si la intendencia está haciendo lo que se dice, si está pasando lo que el audio decía, si está pasando lo que muchos salteños nos denuncian. Eso es lo que queremos investigar. Si se está usando realmente una herramienta que además tiene que ver con el techo de un montón de salteños como moneda de cambio política, ¿eso parece que no es grave? La verdad no salgo del asombro de que no sea grave. Porque al fin y al cabo todos sabemos que esto es voluntad política, que estos argumentos acá es buscarle la vuelta con ingenio popular para ver cómo digo que no. No tiene otra vuelta, es buscarle la vuelta para ver cómo digo que no. Decir que los argumentos son previos a que fuera candidato el intendente se cae de maduro, es buscarle la vuelta para ver cómo llenábamos algunas hojas para decir que no.
Creo, presidente, y voy a ser muy claro, que lamentablemente hoy nos vamos a ir de acá sin que funcione una investigadora que era importante. 
Creo que nos perdemos una oportunidad de mostrar madurez política; creo que nos perdemos una oportunidad de poder trabajar en un tema que es bien importante. Acá no podemos mirar para el costado y es lo que vamos a terminar haciendo; nosotros no vamos a ser cómplices de eso, no lo vamos a ser. Porque al fin y  al cabo, presidente, acá en esta sala todos sabemos que esto está pasando y no queremos  investigarlo y lo barremos para abajo de la alfombra. Todos, en definitiva, sabemos que esto está pasando y no lo vamos a investigar porque el Frente Amplio no quiere.
Gracias.
SEÑOR ROCCA.- Por una aclaración.
SEÑORA DA COL.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
En el debate que se está dando, se está haciendo muy bien. Ruego a los señores ediles que cuiden sus expresiones. Hay expresiones desde algún edil que ha vertido que no es la más adecuada. Creo que cada uno exprese su…
(Interrupción)
…estoy hablando en general, señor edil.
Estoy exhortando a que tengan cuidado en las expresiones, que se expresen pero sin ofender.
Gracias, señores ediles.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Juan Rocca, por una aclaración.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente. Muy breve.
La aclaración puntual es sobre por qué no llegan a la junta departamental, es una pregunta que han hecho públicamente, me parece de orden hacerlo. 
Creo que parte de la respuesta la tienen consultando al Ministerio de Vivienda porque, justamente, en reunión con el ejecutivo departamental, y estuvo presente Irene Moreira, exministra, todos sabemos el contexto de lo que sucedió, para poder fraccionar es requisito –ustedes saben los procedimientos- poder hacer el saneamiento y el  ministerio prometió hacerse cargo de ese saneamiento en la zona de las cooperativas, donde era la exchacra municipal. El problema es que nunca cumplieron con el saneamiento, una promesa bastante incumplida dentro de los acuerdos que había con el ministerio y el ejecutivo.  La intendencia se va a hacer cargo del saneamiento, por ende ese padrón mayor se podrá fraccionar y, por lo tanto, vendrá a la junta departamental donde los ediles podrán hacer uso pleno de sus facultades de contralor. 
Y, por último, cortito, solo para mantener un poco el clima del debate, escuché “vergonzoso”, “ingenio popular”, “llenar las hojas”, “cara de vergüenza”, entre otras cuestiones. Nosotros presentamos un informe de forma respetuosa, cuando hacen las alusiones a políticas públicas las responderemos, cuando hacen  alusiones políticas al Frente Amplio las responderemos también; se pregona siempre con el ejemplo.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col, por una aclaración.
SEÑORA DA COL.- Es para hacer unas aclaraciones a la intervención del edil preopinante.
Nos pide el edil ejercer el rol, vuelvo otra vez, debe ser por mi tarea de docente, esa de repetir y volver a explicar y por suerte no cansarnos  todas las veces que hay que decir las cosas para que quede claro. Para ejercer nuestro rol tenemos que ceñirnos al artículo 273 de la Constitución de la República y creo que a esta altura quienes nos están viendo deben estar buscándolo de tantas veces que hacemos alusión al mismo.
Lo segundo que quería aclarar con respecto a la intervención del edil, es que dice “hablar de zapallos” y, en realidad, para nosotros “hablar de zapallos” es tratar de meter dentro de un documento capturas de wasap de conversaciones del año 2020 y del año 2021 y después, sin duda, porque ya lo anticipé en algún momento, capaz que se da, esto de poder compartir cuáles son los contenidos de los materiales.
		En tercer lugar, nosotros no hablamos en nuestras intervenciones del informe en mayoría de investigar cooperativas. 
		Y con respecto a las cuestiones de fondo, lo dijimos, para nosotros es grave, nadie dice que no sea grave, de hecho hasta el propio intendente dijo que es un acto inadmisible que este tipo de cosas sucedan. 
		Así que un poco para aclarar esas opiniones que a veces se vierten en el calor del debate pero que no traen claridad ni ayudan a construir lo que estamos hablando sino que volvemos recurrentemente sobre los mismos puntos.
		Por último, voy a insistir con algo, señor presidente, usted sepa disculparme, y es que le pediría al asesor jurídico que nos lea el artículo 55 sobre en qué momento se da y en qué casos las aclaraciones y alusiones, y el artículo 39 que también habla de la discusión en general y del tiempo que tienen que utilizar los ediles. Digo esto porque sigo insistiendo que la intervención que se le concedió a un edil no estaba dentro de lo establecido por nuestro reglamento. Por más que estemos en aras de poder fraternizar en el debate y no opacar las voces lo ideal sería que el edil que pida la palabra sepa en qué calidad lo pide y que desde la mesa,  por favor, se le señale que lo que tuvo fue una intervención y que hubiera ameritado una aclaración de parte de esta bancada y no una aclaración, que sinceramente no lo fue. Por eso es que solicito al asesor jurídico que nos clarifique sobre eso.
		Gracias.
		(Interrupciones)
		SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila, le manifiesto que la mesa está procediendo dentro de lo que está establecido en el reglamento. Creo que si nos equivocamos lo presentamos al plenario y que decida si está mal nuestra actuación.
		Tiene la palabra el señor asesor jurídico.
		SEÑOR ASESOR JURÍDICO.- Entiendo que de acuerdo al artículo 55 no existe la aclaración de la aclaración, no existe la alusión de la alusión, ni la aclaración de la alusión ni la alusión de la aclaración, porque si leemos el texto del artículo 55 dice: Después que un orador/a haya terminado su discurso, (...). Y para mí la palabra “discurso” refiere no al artículo 39 sino al artículo 38 que son los veinte minutos que tiene cada edil para hacer el discurso.
		Por lo tanto, creo que la referencia no sería al artículo 39 sino al artículo 38, porque, a su vez, yo entiendo que en este caso particular no hay una discusión particular lo que hay es una discusión general, porque en definitiva el artículo 39 cuando refiere a discusión particular refiere, por ejemplo, cuando estamos discutiendo un proyecto de decreto y vamos artículo por artículo. 
		No sé si quedó aclarado.
		SEÑORA DA COL.- Muchas gracias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, si cometemos un error fuera del reglamento solicito que lo manifiesten en el momento. Gracias, señores ediles.
		SEÑOR BONET.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Augusto Bonet.
		SEÑOR BONET.- Muchas gracias, señor presidente.
		Voy a hacer referencia al informe en mayoría presentado por los ediles del Frente Amplio.
		Hace algunos meses, señor presidente, en esta misma junta departamental tuvimos el placer de presenciar una clase de argumentación por parte de algunos ediles del Frente Amplio tratando de justificar algo que terminó siendo una mentira del Intendente con relación a la Clínica de Salud Mental municipal.
Hoy volvemos a presenciar una obra maestra: un informe de siete páginas que, como mínimo creo yo, y a perdón de los demás ediles, insulta la inteligencia de todos los que estamos en sala. Con un tono pretencioso, el informe intenta justificar la negativa a esta comisión investigadora. Me permitirán hacer un repaso por cada punto de este informe para que oficialistas y opositores veamos 
-parafraseando a Wilson en su debate con Seregni por la Ley de Caducidad y utilizando palabras más decorosas- que nos están tratando de ignorantes.
El documento comienza confesando, antes de dedicarse a lo que el artículo 109 pide expresamente, que se harán algunas apreciaciones genéricas. Esas apreciaciones genéricas, señor presidente, ocupan el sesenta por ciento del informe en mayoría. Lo bueno es que lo confiesan, y recién en el final de la página 4 se empieza a hablar sobre lo que realmente hay que hablar. Pero entendemos que  en este largo preámbulo hay algunas joyas que queremos mostrar y hablar.
Primero se cuestionan varias oportunidades, el hecho de que no se nombra e identifican los jerarcas departamentales (estoy citando el informe) presuntamente implicados. La identificación se hará en la investigación, en la comisión investigadora, para eso es que queremos conformar una comisión investigadora y resultará de las investigaciones de lo actuado por la Intendencia de Salto. Además, públicamente, y hoy en día en esta sala, se acusa de que esto es un circo político; si de circo político se tratara hubiéramos identificado con nombre y apellido a troche y moche, sin problemas, a diferentes directores de la intendencia. Esta afirmación del informe deja ver que el objetivo de la investigadora es llegar a la verdad, y no acusar sin sentido y hacer un circo, es llegar a la verdad.
En la segunda página llegamos a las falacias, un gran recurso para este tipo de informes. El inconveniente es que cuando se hace referencia a la falacia de composición, por ejemplo, los autores del informe justifican exactamente lo opuesto de lo que querían justificar. Dice –y cito-: “Se cometería un grave error político de caer en generalidades que aporten sospechas…” -salto a otra parte de la cita- “…y que queden en el medio de disputas políticas”, haciendo referencia obviamente a las cooperativas, haciendo referencia al pedido de adjudicaciones de inmuebles por parte del ejecutivo, esa frase que se critica en todo el informe. Es al revés, señor presidente. La investigación que además opera bajo reserva justamente va a impedir que se generalicen los casos, lo que hace la investigadora es separar la paja del trigo, cuáles son las cooperativas y los terrenos que se dieron de forma correcta y cuáles son los terrenos que se dieron en forma incorrecta. 
La falacia que están planteando los ediles firmantes lo que hace simplemente es justificar lo opuesto de lo que quieren justificar. Además, en este mismo sentido, afirman que “no tenemos certezas de a qué cooperativa se hace alusión”. ¿Y qué querían, presidente, que trajéramos acá los nombres y los apellidos de las personas y los nombres de las cooperativas que queríamos investigar su adjudicación de terrenos por parte de la intendencia ante la prensa, ante la gente que está en la barra, ante todos los ediles que trajéramos los nombres de personas que lo único que quieren es tener su casa digna? No, eso se va a comentar, si se aprueba la investigadora, que lamentablemente no va a ser así, se va a hablar en reserva en la comisión, pero no podemos traerá a exponer a la gente y jugar con la necesidad de la gente, y traer a exponer a la prensa y a un montón de cosas más. El afán por defender lo indefendible a veces hace decir cosas que carecen de incoherencia incluso incoherencia ideológica en cierto sentido. 
Los informantes pretenden –dice en otra parte del texto- que no se utilice una información periodística y argumentan que se puede caer en una falacia de autoridad o de falsa autoridad –es el nombre de la falacia-. O sea, lo que dicen es, no utilizar una denuncia que llegó a la junta departamental por el simple hecho de que esa denuncia fue hecha por un periodista. Nada más. Eso roza coartar la libertad de expresión de los periodistas, por lo menos. Porque, vuelvo a insistir, no se toma en cuenta la denuncia en sí sino el hecho de haber sido presentada por un periodista y eso podía llegar en algún momento a caer en una falacia de autoridad. Es vergonzoso, aunque a algunos ediles no les guste la palabra.
Hay una cita bastante pretenciosa creo yo, de Cassinelli, donde se dice “que el legislador departamental no debería entrometerse en la vida personal de los habitantes”. Y, personalmente, creo que es un párrafo de relleno, porque en la denuncia nunca se pide investigar las cooperativas, nunca se pide investigar a las personas como individuos sino el actuar de la intendencia ante esas personas. 
Recién la edila Da Col decía que el informe no decía que nosotros queríamos investigar la cooperativa, sí lo dice porque al citar a Cassinelli lo que está haciendo es diciendo que nosotros queremos investigar la vida privada de los habitantes –citando textualmente lo que dice- cuando no es así. Por lo tanto, es un hermoso párrafo para ensayar las normas APA para citar autores, pero la verdad que no tienen ningún tipo de sentido para este informe.
Aclaro que todo esto sigue en el contexto de preámbulo que tiene, todavía no llegamos  a lo fundamental del asunto. Esta parte es espectacular. Dice  que “se fuerza el concepto de buen administrador en la denuncia; que la denuncia fuerza el concepto de buen administrador que fija la Constitución”. ¿Se fuerza a dar terrenos en comodato precario con sospecha de que fueran a militantes políticos, es forzar el concepto de buena administración? ¡Por favor! ¿Qué es la mala administración, entonces? Eso es una de las joyas más importantes que tiene este informe. 
Pasé por arriba algunas cosas para no ser extenso, pero un ejemplo puntual es que se cuestiona la frase, cito: “somos legítimos representantes del pueblo”. Me tomé  el trabajo, y no hay que ir a versiones taquigráficas muy antiguas para leer a los firmantes de este mismo informe decir exactamente lo mismo en sesión. O sea: critican algo que ellos mismos dicen en sesión “somos legítimos representantes del pueblo” o frases parecidas como “esta es la caja de resonancia de toda la población salteña”.
Llegamos a los puntos importantes, presidente, ahora sí, a la entidad, la oportunidad, etc.
Hay un punto en la entidad de la denuncia que me gustaría leerlo textualmente, dice el informe de mayoría: “Sobre la  entidad de la denuncia presentada, se entiende que lo que se describe en el documento anexo, es de gravedad, y que, desde el punto de vista político, amerita todo el rechazo. Sin embargo, en la denuncia presentada, que consta de veinte páginas, abunda en adjetivaciones, suposiciones, falacias y presunciones que diluyen su entidad”. 
En resumen, a mi entender, es: hay que investigar pero no me  gusta como está presentado, entonces no lo vamos a investigar.  Pregunto yo, ¿qué pasa si mañana presentamos la misma denuncia con todas estas correcciones?, personalmente creo sin sentido que plantea el informe. ¿Se va a llevar a delante la investigadora? Porque acá lo que se plantea es una cuestión de forma.
Vuelven a cuestionar la temporalidad con el absurdo argumento, que ya el compañero Marziotte habló, de que no era precandidato, además de pedir que se enumeren los hechos administrativos. Quiero comentarles  a los señores y señoras ediles que las comisiones investigadoras están hechas precisamente para eso. Para  pedir a la intendencia, datos, comparecencia, documentación, hechos administrativos. Además dice: que en ningún momento se presentan nombres ni personería jurídica de las cooperativas. Por la misma razón que venía esbozando antes, porque no  se quiere investigar a las cooperativas. Además, esa  misma frase tira abajo el argumento de citar a Cassinelli, hay contradicciones en el mismo documento que se está presentando.
Antes de las conclusiones hay una afirmación que personalmente la considero falsa y grave, y es necesario que sea aclarada: se afirma que se manejan  los denunciantes a la cooperativa como un todo y eso no es real. No lo podemos dejar pasar. Nunca se dijo que todas las cooperativas sean víctimas de este supuesto actuar de la intendencia. Además de que se habló de los denunciantes por un lado y de las cooperativas por otro lado. Nunca se los agrupó como un concepto unitario. Es una  aclaración bastante importante.
Finalizando las conclusiones los informantes citan a Kaufman, quien en el 2011, al parecer, dijo exactamente lo que Schopenhauer escribió en el 1864 en su libro de las Estratagemas para Tener  Razón. Lo  curioso es que los informantes no leyeron otra de las treinta y ocho estratagemas que dice, citando a Fausto, el filosofo alemán Schopenhauer dice que “una de las herramientas para engañar -quiero  que presten atención en lo que dice-  es desconcertar y aturdir al adversario con absurda  y excesiva locuacidad, esto se tiene que ver  por la frecuentemente creencia de los hombres  que escuchar palabras huecas que se traten de grandes pensamientos”.
Señor presidente, sinceramente creo que este informe cumple la  estratagema número 36 del autor que ellos mismo trajeron.
Este informe no es más que una estratagema para justificar lo injustificable. Un documento que viene –repito-  a burlarse del intelecto de cada uno de los ediles aquí presentes, sean de la oposición o del oficialismo. Una vez más y para variar, la junta departamental es menospreciada.
Muchas gracias, presidente.
SEÑORA DA COL.- Por una aclaración.
SEÑOR MOLINA.- Por una aclaración.
SEÑOR CONSTENLA.-  Pido la palabra, para hacer una consulta.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.-  Hoy a usted, señor presidente, yo le pedí la palabra por una alusión, ¿correcto? Porque luego en la lista de oradores que yo me había anotado, me dice el secretario que me dio la palabra, pero yo, en realidad, cuando –si no vemos versiones taquigráficas- pedí hoy la palabra por una alusión, no estaba haciendo uso de la palabra por eso fui muy breve. 
Quiero dejar eso en claro, porque cuando el secretario Da Cunda lee los nombres de los anotados, que yo levanté la mano y lo señalé, era para hacer uso de la palabra en el orden correspondiente.
O sea que, a mi entender, no hice uso de la palabra, lo que hice uso fue por una alusión. 
Quisiera consultar a la mesa. Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, yo se lo di como uso de la palabra. Ya pasó en este momento. Yo ruego que sigamos, pero no me adjudiquen cosas que ya pasó y no se realizó.
Le agradezco su aclaración y va a quedar en actas, desde luego.
Gracias, señor edil, por su comprensión. 
SEÑOR SAGARDÍA.- Por una alusión.
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Alguien me había pedido la palabra? Hay dos, Sagardía, en primer lugar por una alusión.
Tiene la palabra el señor edil Bernardino Sagardía.
SEÑOR SAGARDÍA.- Buenas noches a todos.
Creo que nos conocemos bastante bien, hace bastante tiempo que estamos trabajando en conjunto. Es por una alusión que hizo el señor edil que termina de hacer uso de la palabra.
Yo he reconocido en esta sala que no puedo medirme intelectualmente con muchísima gente que está acá, no puedo medirme, yo  soy autodidacta, con orgullo lo digo. Me crié solo desde los nueve años, no pude ir al liceo, menos que menos a la enseñanza media y ni que hablar de la universidad. Lo poco que aprendí y creo que lo aprendí bien, fue por mucha gente que me prestó bibliotecas enteras y porque siempre tenía un diccionario en el bolsillo para saber el significado de cada palabra, como se escribía y qué era lo que quería decir. 
Por lo tanto las palabras del compañero que me precedió en el uso de la misma me hicieron sentir mal, porque lo tomé como que lo dijo con un dejo de desprecio cuando dijo “el bajo nivel intelectual de sus propios compañeros” refiriéndose a los miembros informantes del Frente Amplio. 
Además quiero aclarar otra cosa. Quiero aclarar que estoy orgulloso de lo que soy, orgulloso de  haber vivido la vida que viví y de estar en este momento acá hoy, pero representando a los pobres, a la gente como yo, que siguen existiendo, vemos las escuelas llenas, las universidades llenas también, pero no son de los que viven en mi barrio, de mi barrio hay muy poco y de los barrios de todo Salto, la mayoría abandona, lo más triste que abandonan porque no ven futuro, no ven horizonte, entonces, abandonan. Hay algunos que no abandonamos y hay muchos que no van a abandonar, pero desearía, sinceramente, que muchos se pusieran en la cabeza la palabra “empatía”, que la pronunciamos siempre en todos los lugares y por un montón de cosas, pero lo que de verdad implica es ponerse en el lugar del otro y antes de abrir la boca y decir algo uno tiene que pensar si le hace a esa persona o a esas personas a las que se está refiriendo algo bueno o algo malo.
Muchísimas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra la edila Marcela Da Col.
SEÑORA DA COL.- Gracias, señor presidente.
Hay varias  alusiones, yo igual voy a hacer una aclaración. 
Imposible no hacer referencia a las alusiones de que el informe que se presentó fue pretencioso, falaz, que hay incoherencias ideológicas, entre otras cosas, y que también menciona el compañero de mi bancada.
En realidad para el edil Juan Pablo Rocca y para quien  habla implicó muchísimas horas  de lectura de los materiales, de revisar  lo que contenía el pendrive y de poder construir la respuesta. Por lo tanto hay un trabajo respetuoso de la tarea que se nos encomendó. 
Quien habla además no es la primera vez que está en una comisión preinvestigadora, y la vez anterior  también recomendé la no necesidad de conformación  de investigadora.
Le voy a comentar una infidencia, señor presidente, el día que nos reunimos para recibir los documentos casi le hago el comentario a uno de los ediles que presentaba la documentación que estaba sentado a mi lado, si esta vez iban a presentar una documentación un poco más… no quiero utilizar la palabra ni contundente ni veraz, sino que guardara relación con lo que estaban denunciando. Y preferí callarme porque dije no, sería una falta de respeto de mi parte no confiar en lo que van a denunciar los ediles de la oposición. 
Bien, dicho esto, lo que nosotros hablamos, del periodismo, en realidad, las páginas 3 y 4, acá está el documento, lo quiero mostrar, porque al final, hace rato que estamos sobre esto. Las páginas 3 y 4 de lo que se adjunta es extracto del diario El Observador. Para nosotros, la extracción del diario El Observador no aporta a lo que está dicho en los audios que están circulando de manera pública. Lo dijimos, tenemos allí una denuncia, la declaración del EnFa cuando hace la desvinculación de la persona del audio, las páginas 3 y 4 son extractos del diario El Observador que no aportan nada. Después las páginas 5 y 6 son publicaciones de un diario local también sobre los audios que estaban trascendiendo. Luego sí tenemos en la página 7 la remisión a un asunto que  había ingresado en el año 2021 por un periodista de Salto, donde nos remitimos a aquel informe que en aquel momento ya había sido desestimado. Y luego nos encontramos con un montón de wasaps del 17/9/2020, 25 de febrero de 2021, 1 de febrero de 2021, y uno podría pensar que tal vez estos wasaps tienen alguna relación con terrenos, pero tampoco. Uno es que la gente se reúne y lo convocan al intendente a asistir a una reunión, reunión que el intendente tiene en todos los barrios con todos los vecinos. En otro de los wasaps dice “hay reunión por terrenos -estoy leyendo textual, aparte lo pinté de amarillo-. Hay reunión por terrenos. Andrés, hacemos a las dieciocho horas la reunión por términos de ómnibus también. Ya le avisé a la gente”. Acá, sinceramente, se invita al intendente a hablar del tema de terrenos y se ve que los vecinos están preocupados por que los ómnibus llegaran a su localidad. 
En la página 11 ya dijimos que repite el extracto de la página 8. Luego, hay una queja en la página 12, de vecinos, por las calles. Dice: “Andrés, estoy acá con los vecinos, se quejan que hicieron para el otro lado y para acá, Agraciada, no la hicieron”. O sea, ninguna de estas capturas de wasaps está evidenciando nada. 
Luego hay una lista, que tal vez podría levantar suspicacia, que dice “lista para rellenos”…
(Interrupción)
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila, no deje de expresarse, pero falta un minuto.
SEÑORA DA COL.- Sí, yo sé que falta un minuto. Me autocontrolo, ya estoy acostumbrada. Gracias, señor presidente. 
Decía que hay una lista de rellenos, que tampoco nos puede llamar la atención, porque los vecinos seguramente lo necesitan para su calle, para las entradas, para lo que fuera, y la intendencia en eso siempre sirve. Por lo tanto, no entendemos que ninguno de estos elementos que se aportan tenga alguna vinculación con lo que se denuncia. 
Simplemente esas aclaraciones que quería hacer. Gracias, señor presidente.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila. 
Tiene la palabra el señor edil Molina, por una aclaración. 
SEÑOR MOLINA.- Gracias, señor presidente.
Primero que nada quiero aclararle al compañero edil que hizo uso de la palabra, Bonet, cuando mencionó el tema de la investigación periodística, que es un trabajo fenomenal de un profesional del periodismo, el señor Pedro Rodríguez, que además fuera premiado por OPI, que es la Organización de Prensa del Interior, que lo premió como mejor artículo de 2023 de la prensa del interior. 
Y además, aclararle al señor edil que hay una denuncia escrita, suscrita y firmada por Edison López, que todos han omitido leerla.  
Nada más que eso, señor presidente. 
SEÑOR  PRESIDENTE.- A continuación, tiene la palabra el señor edil Fernández, que no se encuentra en sala. 
Tiene la palabra la señora edila Paulina Gérmino, que tampoco se encuentra en sala. 
SEÑOR BONET.- Quisiera hacer una aclaración sobre mis palabras, que fui el último orador.  
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Sus propias palabras? Perfecto. 
Analizado lo siguiente, tiene la palabra. 
SEÑOR BONET.- Gracias. 
Simplemente una aclaración sobre el hecho de que yo nombré de hablar de tratarnos de ignorantes, yo soy el primero que defiendo la actividad política como una actividad que tiene que prescindir totalmente de formación académica o puede tenerla pero no es necesario tenerla. Es más, me choca el hecho de firmar con el tratamiento profesional las cosas relacionadas con política, de doctor, doctora, profesor, profesora, licenciado, no sé qué más porque nosotros estamos acá por ser electos y somos ciudadanos igual que el resto. Los tratamientos profesionales nos los guardamos para nuestro trabajo particular. Por lo tanto, en ese sentido, yo no estoy haciendo ninguna alusión al nivel académico de ningún edil, simplemente estoy diciendo que el informe que –vuelvo a insistir- tiene figura de ser pretencioso, está lleno de un montón de artimañas que hacen llegar o lograr o intentar lograr caer en un razonamiento erróneo.
Con relación a la nota de prensa, dice textual el informe de mayoría que “el asunto n.º 416 con fecha 23 de agosto de 2021 sobre lo denunciado… –me salteo- …no es pertinente su utilización ya que se puede caer en la falacia de apelación a la autoridad”. O sea, el hecho de que se pueda caer en la falacia es únicamente porque se presentó por un periodista y nada más. 
Simplemente eso, señor presidente, muchas gracias. 
SEÑOR CASABALLE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil. 
Tiene la palabra el señor edil Casaballe. 
SEÑOR CASABALLE.- Buenas noches para todos. 
El tema central que estamos hace rato hablando, que viene de varios años, porque esto ya hace dos o tres años que estamos detrás del mismo tema, sin dejar de desmerecer que el fondo de la cuestión es la falta de acceso a la vivienda en el departamento, que, obviamente, acá hay una falta de soluciones que vienen de parte del gobierno nacional que no ha podido cumplir con toda la demanda de necesidades de viviendas que quedaron, durante quince años no fueron contempladas. 
Hay otro tema también que quiero dejar claro: la injerencia de la intendencia en temas importantes que también tiene la órbita en el gobierno nacional, como la salud, como el tema del empleo, como el tema de la vivienda, ha hecho que la intendencia camine sobre un camino muy espinado con respecto a la formalidad que utiliza para dar solución a esos temas. Recordamos que con el tema de la salud se quiso inventar la aparición de una clínica en salud mental, cosa que después no fue. El tema del empleo también, con la generación de cargos de confianza, de monotributos, utilizados como herramientas políticas, de lo cual nosotros hicimos un pedido de informes al respecto que fue contestado y me fue entregado hace un rato antes de la sesión, incompleto. Pero también el tema de vivienda. El tema de vivienda, el acceso a la vivienda, creo que acá lo que se vio es la oportunidad de querer pasar por encima de la órbita del gobierno nacional tratando de dar soluciones habitacionales a mucha gente, pero se erró en la forma. Se erró en la forma, en la utilización política de la forma en las cuales se entregaban esas soluciones habitacionales. 
Acá está en discusión si se va a generar o no una comisión investigadora. Acá hay clases de ética, de oratoria, de gramática, pero acá lo que no hay es conciencia sobre que el tema es muy grave y se quiere por un lado desvirtuar la solución o el tema a poner a las personas que no tienen nada que ver en este caso, las personas que necesitan ese techo y que se adhieren a una forma de cooperativa para poder acceder a la vivienda. Y acá lo que hay es un manejo de utilización política que nosotros, como Partido Nacional, tenemos pruebas de ese hecho. 
Es más: yo soy cooperativista, y en la cooperativa tengo un salón de la cooperativa que era utilizado por una secretaria de bancada hasta hace poco, de la bancada del Frente Amplio, para recibir todas las semanas a cooperativas que ella llamaba “mis cooperativas”. Esas cooperativas respondían directamente  y política a un sector del Frente Amplio, y tenemos pruebas de lo que estamos diciendo, y vamos a adjuntar esas pruebas en el caso que se formalice la comisión investigadora.
Acá somos representantes de la gente, tenemos que darles soluciones, y acá estamos hablando en todos los sentidos: gobierno nacional, gobierno departamental, la junta departamental, somos ciento veinticuatro ediles entre titulares y suplentes, que lo que estamos haciendo es discutiendo gramática, discutiendo dimes y diretes, la forma que lo dijiste, el contenido.., pero acá lo importante es que no se están dando soluciones. Y hoy la gente es rehén de la falta de soluciones de todos, de todos. Acá hay complicidad de todos, acá ningún partido político se salva de la falta de soluciones al departamento.
Así que, lo importante es dejar claras las cosas, acá hubo un edil del Frente Amplio que tuvo –vamos a llamarlo entre comillas- un “sincericidio” con respecto a su forma de ver las cosas, lo cual aplaudo. Aplaudo esa valentía que tuvo de dejar clara cuál es su posición ética frente a este tema. Pero todos tenemos que ver con este tema. La solución de vivienda es un debe, la solución del empleo es un debe en el departamento, la solución de falta de obras es un debe, y me parece que acá tenemos que pensar… Y no importa, la presentación hoy, se está viendo porque es un año electoral, bueno, en este momento se consiguió las pruebas, se viene desde hace tres años tratando de la búsqueda de pruebas cuando se sabe que esta herramienta se está utilizando para jugar con la necesidad de la gente. Vamos a dejarnos de tanto cinismo, de tanto orgullo político, y vamos a levantar la mano y vamos a decir que se investigue lo que se tenga que investigar y si hay responsabilidades que se…, y si no, vamos a ser los primeros en decir “bueno, no hubo razones para demostrar lo que nosotros pensábamos”.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
A continuación, solicito que la señora primera vicepresidenta me subrogue por diez minutos.
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y DOCE MINUTOS SE RETIRA DE LA PRESIDENCIA SU TITULAR, SEÑOR EDIL MARCIRIO PÉREZ; PASANDO A OCUPAR LA MISMA, SU PRIMERA VICEPRESIDENTA, SEÑORA EDILA MILLY PINTOS)
SEÑORA PRESIDENTA (Pintos).- Buenas noches.
SEÑOR GULARTE.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra.
SEÑOR GULARTE.- Muchas gracias, señora presidenta.
Como bien lo expresa el informe en minoría que fue presentado, es imperioso crear una comisión investigadora y dar a fondo todos los detalles de este suceso que ha ocurrido.
Es nuestro deber para con la población salteña que nos eligió, somos el contralor del ejecutivo departamental, está establecido en la Constitución, y yo no puedo creer que haya ediles que digan acá que no nos corresponde investigar este tema. Es realmente increíble.  Los mismos ediles que dicen que hay que tener como prioridad la Constitución, están haciendo caso omiso, se ve que cuando les conviene sí y cuando no, no.
Somos servidores públicos y tenemos que actuar cuando los bienes de todos los ciudadanos salteños están siendo usados, como en este caso, y habría que comprobarlo, como herramienta para hacer política. 
No es la primera vez que no se quiere investigar este tipo de sucesos, ya nos pasó con las ollas populares. 
Hay un dicho muy popular, muy conocido, que dice “el que nada debe nada teme”, y tengo todo el derecho a creer y me consta que el oficialismo al no querer investigar sobre esta entrega de terrenos a cambio de militancia política para el intendente Andrés Lima está siendo cómplice de este acto proselitista y no quieren que la verdad salga a la luz.
Hoy, por decisión del Frente Amplio, no se van a investigar estos hechos, pero quédense tranquilos que los salteños saben muy bien las cosas que están sucediendo y que la entrega de terrenos a cambio de militancia para Lima es algo que pasa hace mucho tiempo y ustedes, al no querer investigar, lo que están haciendo es mirar para otro lado, pero los hechos son lamentables y graves.
Realmente me gustaría que se pudiera investigar y descubrir que esto no es verdad, pero sabemos que no lo es, que realmente esta situación se está dando desde hace mucho tiempo, como lo dije anteriormente.
Lo más lamentable de todo esto es que el intendente Andrés Lima juega con la necesidad de la gente que sueña con un techo propio, con un hogar para su familia. Se le dan contratos precarios que no pasan por la junta departamental y que luego caen cuando termine su período de gobierno.
Se mencionó por ahí que nosotros votamos otorgamiento de terrenos a cooperativas, por supuesto que lo hicimos, cuando pasaron por la junta, tuvieron los informes sociales correspondientes y nosotros mismos apoyamos porque estamos de acuerdo, quién va a estar en oposición para entregarle un techo a una persona o un terreno donde se va a generar la vivienda, nadie está en desacuerdo con eso, pero sí tienen que darse los procedimientos correctos, y estos casos que estamos presentando no pasaron por la junta departamental, y nosotros no lo apoyamos. Y tampoco vamos  a apoyar y prestarnos para que se puedan otorgar terrenos a cambio de militancia política, eso está muy claro.
En Salto, una ciudad chica, nos conocemos todos; yo en lo personal conozco personas que integran cooperativas y que se ven obligadas a militar para el intendente, si no, no van a ser beneficiadas con el terreno.
Hoy, aquí, podrán desviar la discusión o querer tapar o disimular el tema pero hay algo que no pueden ocultar, que es la realidad, eso está sucediendo. Por suerte esto no va a quedar acá y el intendente tendrá que responder por qué entrega terrenos que son de todos los salteños a cambio de que la gente milite para él.
Les quiero decir a los ediles del Frente Amplio que no quieren votar la investigadora, que si confían en el accionar del intendente Andrés Lima, dejen que se investigue,  dejen que se investigue; decir que no se debe investigar por cuestiones de forma es realmente no tener argumentos.
El tema no se termina porque, como se mencionó, se desvincule políticamente a quien dijo lo que todos escuchamos en los audios, que se estaba pidiendo militancia para que la cooperativa se vea beneficiada por un terreno.  
El tema se debe investigar y en caso de constatarse se debe ir hasta las últimas consecuencias.
Compañeros, sáquense la venda, los hechos son claros,  no se lo invitó al intendente para hablar de reclamos sobre la gestión y sobre lo que compete a la administración, se coordinó una reunión para hablar sobre la entrega de terrenos que el intendente había prometido. Es así, no hay peor ciego que el que no quiere ver.
Nosotros queremos respuestas y los salteños quieren respuestas. Queremos saber si los audios que se viralizaron dicen la verdad y si lo que denuncian varios ciudadanos es cierto.
Por estas razones antes expresadas, señora presidenta, es que hay que investigar.
Muchas gracias.
SEÑOR ROCCA.- Por una aclaración.
SEÑORA DA COL.- Por una aclaración, también.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señora presidenta.
Una aclaración puntual porque se dice que se presentaron los casos específicos. Leí toda la documentación, con respeto, sin sobrar, sin arrogancia, pero si no nos dicen cuáles son, es muy difícil. Seguimos en el terreno de las suposiciones y nuevamente se sigue afirmando; pero si se va a afirmar, por favor, presenten ya en este momento las pruebas. 
Insistimos, hay que delimitar y tomar con seriedad, porque entendemos que si es un tema con la gravedad que se está tratando, hay que empezar a demostrar, por lo menos, un mínimo indicio.
Y la frase que se ha repetido constantemente “quien nada teme nada oculta”, espero que eso sea válido en todos los ámbitos de lo que es la gobernanza en general, ya sea departamental o nacional; porque este edil sigue esperando que le respondan distintos pedidos de informes de distintos entes nacionales. Espero que les transmitan a sus correligionarios que puedan bregar con el mismo ejemplo que ustedes están exigiendo hoy.
Muchas gracias.
SEÑORA DORNELLES.- Por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra.
SEÑORA DORNELLES.- Por una aclaración, porque se está hablando de audios, y lo que se ha escuchado es un audio, o sea, no sé si hay más audios, yo tengo entendido que es solo un audio el que se está escuchando.
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una aclaración, tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col.
SEÑORA DA COL.- Gracias, señora presidenta.
Por una aclaración y ya me permito aclararle a  mi compañera de banca, Marlene Dornelles, que es el audio que está circulando y un video de una entrevista que también está circulando, que es de conocimiento público.
Y también aclarar que en los contenidos del pendrive reproduce lo que está aquí en formato papel y reproduce esos videos,  hay solo un audio aparte, yo tengo las anotaciones aquí, no voy a dar el nombre de la persona, es un masculino MM, las iniciales, y allí lo que él hace es hablar de contactarse con él para ver lo de las cartas, etc., etc., incluso lo dice: “Yo tengo un tema político –lo copio textualmente- pero eso es aparte”, lo dice textualmente esta persona en el audio que maneja, y claramente esta persona orienta las cooperativas a cómo tienen que presentar las cartas correspondientes y los papeles para poder inscribirse en la intendencia. 
		Acá, señora presidenta, mi intervención viene por lo siguiente: No es que nos corresponde como se dice insistentemente, es que no nos corresponde. Vuelvo a insistir de nuevo con el artículo de la Constitución, no nos corresponde, no es que no queremos que nos corresponda. Esa es la primera aclaración, la que queremos insistir todo el tiempo y remitir, por favor, a que vayan al artículo 273.
		Lo siguiente es que estas situaciones que se han manifestado a través de la captura, esta persona que yo digo que orienta a las cooperativas, la persona que invita al intendente a poder mantener una charla, me parece que el edil que me antecedió en la palabra presupone y lo hace mal, de ninguna manera nosotros podemos poner la carga de nuestra intencionalidad en por qué serían esas reuniones, cuando en realidad nosotros a diario vamos a los barrios con quienes nos convocan y conversamos sobre la calle, la placita que quieren, los juegos que quieren instalar, etc., etc., etc. Creo que se cae en un error cuando se presupone cuál es el sentido o el contenido de esas reuniones.
		Se insiste todo el tiempo, todos los ediles de la oposición insisten en que el intendente entrega terrenos. Yo saludo que el edil preopinante reconozca que lo que pasa por la junta departamental ha tenido cristalinidad y se procedió de la forma correcta en todo lo que amerita en el estudio de los documentos presentados por las cooperativas y en la sesión, que lleva tiempo, porque acá no se otorgó jamás ni se autorizó jamás algo de forma exprés. Pero además, las resoluciones que nos llegan del ejecutivo semana a semana, ¿es solo a mi correo que llega? Pregunto. ¿Soy la única edila que lee las resoluciones que emanan del ejecutivo? ¿O es que también estamos presuponiendo que se están entregando terrenos sin que exista ninguna documentación que le dé garantías a esas cooperativas de que ahí van a poder construir? Porque eso sí sería grave, y eso sí nos gustaría que denuncien y que aporten los elementos.
		Muchas gracias.
		(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y VEINTITRÉS MINUTOS SE RTIRA DE LA PRESIDENCIA, SU PRIMERA VICEPRESIDENTA, SEÑORA EDILA MILLY PINTOS; PASANDO A OCUPAR LA MISMA SU TITULAR, SEÑOR EDIL MARCIRIO PÉREZ)
		SEÑOR CONSTENLA.- Por una aclaración.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Creo que pidió una aclaración el señor edil Constenla. Tiene la palabra.
		SEÑOR CONSTENLA.- Sí correcto, señor presidente.
		Creo que mi compañero edil que me antecedió en el uso de la palabra no se refería solo a un audio sino a todas las pruebas presentadas que son audios sí, audios, son denuncias escritas, denuncia de una persona también particular, de una nota periodística. 
		El tema que la comisión investigadora, en caso de votarse, es quien debe llevar adelante todas estas pruebas y recurrir más pruebas. Se refiere, creo yo, cuando dice de los terrenos que se han votado para las cooperativas y aclara que se alegra que se hayan votado en esta junta departamental, son los que no están en tela de juicio en este momento; acá lo que está en tela de juicio son denuncias de malas prácticas, de abuso de funciones, de corrupción –llamémosle por la palabra que es-. En caso de ser estas denuncias, que son gravísimas, de ser ciertas, son hechos de corrupción por parte del Intendente de Salto. Entonces, acá lo que se pide es investigar, entonces quedamos todos tranquilos. 
		Yo espero que todas estas denuncias no tengan realmente el carácter grave que tienen, lo espero. Ahora, en nuestro rol como ediles es el contralor del Intendente de Salto y de la gestión municipal. Acá para mí una denuncia –una denuncia- ya basta, de una salteña o un salteño, para presentar una comisión investigadora cuando son denuncias de este talante, de esta bajeza política, de ser cierto. Yo acá no lo estoy acusando directamente al señor intendente, es la gente que lo acusa, son ciudadanos, son salteñas y salteños que acusan al Intendente de Salto. Y nosotros como la caja de resonancia del pueblo, que así orgullosamente lo decimos, es nuestro rol investigar y llegar a la verdad. 
		Está muy bien hecho el informe en mayoría, seguramente, quizás, y no quiero ofender a nadie, con la ayuda de algún letrado, de algún profesor también, pero acá no defiende, no dice nunca que el Intendente de Salto no hizo lo que dicen, están hablando de cuestión de forma, entonces, no quita, si es una cuestión de forma, que cumplamos todas las formalidades y volvamos a presentar una comisión investigadora. Porque si es una cuestión de forma, que quizás no tenemos tanta preparación con el compañero edil Molina y los compañeros que con esfuerzo y con responsabilidad asumimos estas denuncias, no por un show político. Porque se lo aclaré también en la comisión preinvestigadora, se lo dije a mis compañeros ediles, yo estoy lejos de hacer un show político con esto, estas son denuncias graves.
		Y decirle, aprovechar la aclaración para decirles públicamente a todos las salteñas y salteños que no tengan miedo en hacernos llegar las denuncias, porque estos ediles o este edil va a seguir trayendo todas las denuncias acá, porque no quiero que esto sea para tapar después al hablar popular de nuestro Salto, porque acá lo que estamos demostrando al no votar esto es decir no pasa nada, para qué voy a denunciar si total no prospera. Entonces, aclarar eso, no es solo un audio, un audio que trascendió públicamente, a mí el audio es lo que menos me importa, es lo que pone devuelta al tema sobre la mesa, a la discusión pública, y a raíz de ese audio muchas personas dijeron “a mí me pasó”, “a mí me pasó esto”, y nos siguen llegando denuncias. Pero si es una cuestión de forma, señor presidente, con gusto haremos el esfuerzo con todos nuestros compañeros ediles para buscar cumplir las formalidades, hacerlo de manera.., quizás no estuvimos a la altura de cómo presentamos la denuncia, esmerarnos un poco más o pedir ayuda de algún profesional porque quizás con nuestro conocimiento no nos basta para estar a la altura de las pretensiones del oficialismo y conformar una comisión investigadora que lo único que se pide es que se estudie, que se investigue, porque así estamos todos tranquilos, todos tranquilos. Si fuera show político lo hubiéramos llamado a sala al intendente, o hubiéramos propuesto, con estas denuncias graves, un juicio político.
		Muchas gracias, señor presidente.
		SEÑOR GULARTE.- Señor presidente, por una aclaración de mis palabras.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
		SEÑOR GULARTE.- Se decía recién que, lo dijo la edila preopinante, que hice mención a la Constitución en cuanto decimos a nuestro rol como contralor, y en la Constitución, justamente, la tengo acá y la voy a revisar, en la Sección XVI Capítulo III, Artículo 273, -a la que se refería la edila que yo me fijara- a no ser que tenga un problema de interpretación muy grave dice: “La Junta Departamental ejercerá las funciones legislativas y de contralor del gobierno departamental”. Yo entiendo por contralor el ver que los procedimientos legales hayan sido correctos en todas las acciones que realiza el ejecutivo. 
		Gracias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, yo no estaba presente pero llego a entender que es una aclaración sobre otra aclaración.
		SEÑOR GULARTE.- No, no es así. Yo estoy aclarando que cuando hice referencia al artículo de la Constitución que habla del contralor que deben ejercer los ediles…
		SEÑOR PRESIDENTE.- De acuerdo. No quiero discutir, no estaba en sala.
		(Interrupción)
		SEÑOR GULARTE.- No estoy aclarando sobre la edila sino que estoy aclarando sobre mis propios dichos.
		SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
		Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
		SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches, señor presidente.
		Hoy nos encontramos aquí para debatir la creación de una comisión investigadora. Permítame presentarles una perspectiva que considero crucial en este contexto. 
		Demás está decir que no tengo los conocimientos que me permitan justificar o contradecir los argumentos netamente jurídicos esgrimidos en el informe presentado en mayoría por la comisión preinvestigadora. Pero no quiero dejar de hacer notar que quienes han hecho hincapié en que este es un recinto esencialmente político, hoy se excusan en la forma y en lo jurídico para no llevar adelante la formación de esta comisión. 
		La acusación -como bien sabemos- es un arma de doble filo, por un lado puede ser una herramienta poderosa para exponer la verdad y garantizar la justicia y, por otro lado, si se basa en fundamentos infundados puede causar daño y socavar la confianza en las personas y las instituciones.
Es por eso que no debemos temer la investigación, si creemos firmemente en la veracidad de nuestro planteo sin importar que los mismos sean ratificados o rechazados no deberíamos tener ningún problema en someterla al escrutinio riguroso de una comisión imparcial.
De hecho, al hacerlo, demostramos nuestra confianza  en la integridad del planteo y del sistema.
 Sin embargo, también debemos considerar a aquellos que se oponen a la creación de esta comisión. ¿Por qué podrían resistirse? Quizás temen que sus propias acciones o motivaciones sean cuestionadas.
Es importante  recordar que la negativa a apoyar la investigación  no solo es una cuestión de desconfianza en el proceso sino también una postura que podría interpretarse como de una cierta complicidad con la situación que estamos denunciando.
En palabras de Mahatma Gandhi: “la verdad  nunca daña a una causa que es justa”. Si tenemos certeza sobre la situación que se denuncia entonces no deberíamos temer la investigación de la misma. Acompañar a la investigadora sería darle la oportunidad de demostrar la integridad de los involucrados y las instituciones que representan.
Después  hay otra serie de aspectos importantes a tener en cuenta, que vienen a responder un planteo que se hizo al inicio de la sesión con respecto a qué utilidad podría tener la comisión que estábamos solicitando. Desde la conveniencia y la relevancia social, la creación de la comisión investigadora no solo implica resolver este caso específico sino también establecer un precedente y salvaguardar la confianza pública en nuestra institución, cosa que es muy importante. 
Las implicaciones prácticas, la investigación rigurosa puede, además de esclarecer  el caso planteado, proporcionar recomendaciones y soluciones prácticas para evitar futuras irregularidades o abusos. Es una oportunidad para aprender y mejorar. Desde lo teórico y metodológico, la investigación no solo debe buscar el resultado concreto sino también poder contribuir al conocimiento general y además brindar la posibilidad de mejorar los procesos a partir del estudio de las situaciones que se plantean.
En conclusión, la creación de esta comisión investigadora no solo es un deber hacia la sociedad sino también una oportunidad para reafirmar nuestros valores y nuestra dedicación a la tarea que nos compete. Como ciudadanos responsables debemos recordar que la verdad debe prevalecer y solo a través de la investigación rigurosa podemos garantizar que así sea.
Un detalle más que me gustaría sumar, es que entiendo que se está hablando con mucha liviandad con respecto a la evidencia que se ha presentado junto con la denuncia. Puede ser que la forma no haya sido cien por ciento correcta, pero creo que solamente la presencia del audio y el reconocimiento del mismo por parte de la colectividad política ya debería forzar el que nosotros debiéramos prestar especial atención al asunto.
Quiero aprovechar para leer simplemente un párrafo que se incluye dentro de la denuncia, que es de una persona que nos presenta la denuncia y la firma de puño y letra, es decir, se hace responsable de los que dice. En la misma él expresa: “El señor intendente Andrés Lima prometió a la agrupación, dentro de los acuerdos pactados, quince terrenos frente al Liceo N.º 7 por militancia  política comprometiendo a todos antes de las elecciones. De los quince terrenos fueron otorgados dos cuyas familias deben edificar su casa fuera de cooperativa. Las otras trece familias están esperando para participar por cooperativas”.
Forma parte de la denuncia, es una denuncia que nos hicieron llegar, cuando nos reclaman que las presentemos, las estamos incluyendo en la defensa y en este momento lo que estamos solicitando es que se investigue y se aclare, y será resorte de la comisión investigadora en caso de salir el que determine las responsabilidades con respecto a la información que presentamos.
Muchísimas gracias.
SEÑORA DA COL.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col.
SEÑORA DA COL.- Lamento tanta interrupciones, señor presidente, pero se hace necesario.
Nosotros por reglamento de la junta departamental tenemos prohibido atribuir intencionalidades a los dichos, las expresiones vertidas y obviamente los informes que hacemos entre ediles. En este caso la bancada del Frente Amplio, el edil Juan Pablo Rocca y quien les habla que estamos en representación de la bancada cumpliendo la tarea del informe.
Se nos pide, o se menciona lo que tiene que ver con rigurosidad, con evidencias y nosotros saludamos que sea, justamente, un edil de la bancada opositora en Salto pero oficialista a nivel nacional que haga sus planteos. Hoy un compañero de bancada exponía algunas situaciones de poca transparencia o de opacidad –decía- con respecto a lo que sucede,  y nosotros hablando de rigurosidad, no podemos dejar de mencionar de que quienes la reclaman para Salto forman parte de un partido político que no votó la ley de concurso para el ingreso a las intendencias, cuando esta intendencia sí lo tiene y tiene además negociación colectiva, y que tampoco está resolviendo terminar de votar la ley de financiamiento de los partidos políticos.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR ROCCA.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR ROCCA.- Gracias, señor presidente. 
Muy cortito, porque se hizo un concepto que decía: si la idea de todo esto es a mejorar los procesos. Si la idea es mejorar los procesos, no hay la necesidad de crear una investigadora, simplemente si es un tema de mejorar los procesos se puede tranquilamente citar a legislación o a obras, plan director y a las autoridades pertinentes y se puede trabajar  todo lo que es procedimiento y no darle este carácter de jerarquía si al fin y al cabo es mejorar los procedimientos.
Lo segundo que va de la mano con lo que la compañera edila  Marcela Da Col decía: el tema de la  intencionalidad, es muy complicado un debate cuando se nos acusa de complicidad. Yo lo mínimo que espero es irme con las pruebas de por qué como miembro firmante del informe en mayoría soy parte de una complicidad, si no, es circo político. Yo por lo menos hoy espero irme con una prueba que ratifique esa acusación.
Simplemente esa aclaración.
SEÑOR TELLECHEA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Alguien más quiere aclarar algo?
Tiene la palabra el señor edil Andrés Tellechea.
SEÑOR TELLECHEA.- Buenas noches.
Quiero acompañar al compañero Enzo Molina en esta investigación, porque conozco a muchas madres solteras que tienen unos cuantos hijos y me han comentado estos días, una de ellas que viene de trabajar en las chacras, como dice el compañero Rocca que quiere pruebas, yo lo invito mañana siete y media a calle Valentín…, ya le digo la dirección, que ahí va a haber una cooperativa.., Florencio Sánchez y Lavalleja, ahí va  a haber  una cooperativa. Un ratito antes de venir para acá pasé por ahí y había treinta familias esperando un terreno. Yo también fui de las personas que pedimos a la intendencia y luchamos y nunca nos dieron. 
Quiero pedirle que nos acompañe porque en las palabras del compañero Enzo Molina y todo el equipo de la preinvestigadora sé que estamos en lo correcto. No podemos escrachar a la gente, no podemos escrachar un montón de audios, no podemos jugar con la necesidad de la gente, hay gente que necesita vivienda, así que pónganse la mano en el corazón y acá no hay nada de oscurísimo. 
Yo me considero una persona muy honesta, hablo poco, estoy aprendiendo, y si me equivoco perdóneme porque soy un edil nuevo; pero quiero que las cosas sean correctas, y discrepo con mis compañeros porque hay cosas que no las llevo, por más que sea blanco. Así que acompáñenos y eso es transparencia lo que está haciendo el Frente Amplio, bueno que lo muestren, la verdad que yo nunca vi un sorteo, carezco de esa información.
Gracias.
SEÑOR CONSTENLA.- Una interrupción.
SEÑOR PRESIDENTE.- Lo que solamente pido es que se tiene que dirigir al presidente. Comprendo, no pasa nada, solamente le digo que tiene que dirigirse al presidente. ¿Terminó?
SEÑOR CONSTENLA.- Yo le pedí una interrupción, si me concede el señor edil Tellechea.
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Le concede la interrupción? 
SEÑOR TELLECHEA.- Le concedo la interrupción. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Sigo contando el tiempo del señor edil Tellechea. Gracias. 
SEÑOR CONSTENLA.- Muchas gracias a mi compañero edil Andrés Tellechea. 
Reafirmo lo que es su honestidad y a veces hay que ser corto en las palabras porque esto creo que no tiene mucha vuelta. Y le agradezco la interrupción porque seguramente y sé que es de buena fe, la mesa, porque no adjudico intenciones, cuando yo pensé que estaba refiriéndome a una alusión y se tomó como que estaba haciendo uso de la palabra, así que le agradezco así me puedo expresar también brevemente. 
Acá se está hablando, señor presidente, del tema de formas, de las formas. Y de las formas que se denuncian, de las malas formas, ¿qué queda en eso? Todo esto a la corta o a la larga se sabe, todo. Si esto fuera un show político, qué mejor manera tendría la bancada, y no voy a poner a toda la bancada del Frente Amplio porque yo, en esto, soy justo y esto lo he dicho siempre públicamente: yo separo la paja del trigo. Porque acá, lo que involucra es al sector del intendente Andrés Lima, no a todo el Frente Amplio. Yo respeto mucho al Frente Amplio y respeto mucho a muchos compañeros y compañeras del Frente Amplio, porque sé que tienen –al igual que yo- la camiseta de Salto puesta, que creo que es la que todos tenemos que ponernos. Podemos discrepar ideológicamente en un montón de cosas y largos debates, que son muy nutritivos para lo que es la democracia, porque yo celebro las opiniones encontradas, celebro que haya diferentes ideologías y hacernos contrapuntos, es algo que a mí me gusta mucho, y me alegra mucho que nos podamos expresar cada uno en lo que piensa, libremente. 
Ahora, en este tipo de cosas, a mí me cuesta creer, señor presidente, que pensemos diferente en que cuando hay denuncias gravísimas no se quiera investigar. Porque con la investigación todo queda claro. Si no se investiga, queda todo un manto de dudas. Y si esto fuera un show político, para nosotros sería fenomenal, porque el próximo proceder, seguramente, sea un llamado a sala al intendente de Salto y traeremos la prueba y traeremos los videos y más denuncias que han presentado. Y me parece que no era la idea esto. Entonces, las formas… Está muy bien armado el informe de la mayoría, muy bien armado, demasiado bien armado de palabras y de excusas, y creo que hasta me siento aludido y nos debería aludir a todos cuando se denigra a este cuerpo, cuando se denigra el rol de los ediles, cuando dice -y citan así, textualmente- “un órgano honorario y de poca importancia relativa, como es, por ejemplo, la junta departamental, entrometerse en la vida de los ciudadanos”. Nosotros nunca investigamos, no queríamos investigar a las cooperativas, ni tampoco nos referíamos a las cooperativas que pasaron por esta junta. Acá, lo que se quiere investigar son las denuncias de malas prácticas por parte del intendente Lima. Entonces, nadie está hablando de las cooperativas, nadie está hablando de las personas, somos muy cuidadosos en eso, a diferencia quizás de algunos legisladores e inclusive a nivel nacional del Frente Amplio, que no tienen problema en hablar de las personas, decir su nombre, apellido, el sueldo que cobran. Bueno, quedará en cada uno, nosotros somos diferentes, por lo menos somos diferentes en eso: respetamos mucho a la persona y a las personas. 
Yo lo dije públicamente: yo celebro que la intendencia de Salto entregue terrenos. La intendencia de Salto, gobierne quien gobierne, no deja de ser para mí el actor social más importante que tiene este departamento, y que el próximo intendente o intendenta del departamento entregue terrenos, la mayor cantidad de terrenos posible, a cooperativas, a personas que tienen un sueño, un proyecto, pero que sea a través de un sorteo público, que cuando se destaque la necesidad de las personas que se anoten, primero que haya un tribunal que diga bueno, quien realmente tiene prioridad por necesidad,  quien realmente no puede acceder a un terreno, y se haga un sorteo público, tan simple como eso: un escribano público, un sorteo, así como es la lotería, bueno, que sea un sorteo televisado, que sea un sorteo a través de escribano público. Bueno, eso da garantía para todos y oportunidad para todos. 
Acá hay denuncias gravísimas que no se quieren investigar, y repito, para mí, una denuncia que a mí me llegue como edil la voy a traer a este cuerpo. Una denuncia para mí es grave, una. A raíz de esto muchas personas se animaron a denunciar, y las sigo invitando a que sigan denunciando, a que no piensen que porque no salga esta comisión investigadora, que entiendo y por eso me guardo y voy a seguir teniéndole respeto a muchos compañeros y compañeras ediles a pesar de que no voten la investigadora, porque sé cómo el Frente opera en el tema de disciplina partidaria, cosa que en mi partido no lo hacemos, respetamos las mayorías pero en lo que estamos totalmente en desacuerdo no lo acompañamos, porque somos un partido de mujeres y hombres libres. Sí, acato la mayoría de mis compañeros, respeto cuando hay una decisión más bien del estilo trivial. En este tipo de cosas, si mi partido no quisiera votar una comisión investigadora, ah!, yo la voto igual, porque con libertad no ofendo ni temo. 
SEÑORA DA COL.- Por una cuestión de forma. 
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Quién habló?
SEÑORA DA COL.- Da Col. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Sí, ¿qué dice?
SEÑORA DA COL.- Por una cuestión de forma, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Un segundito. En este momento tiene el uso de la palabra el señor edil Tellechea. Estoy tomando la hora del señor edil Tellechea y lo tengo anotado acá. 
SEÑORA DA COL.- Disculpe. 
Señor presidente, el artículo 53 en el inciso número 2 es muy claro. Dice: En este último caso, la autorización para interrumpir será otorgada solo si se la concede el orador  -que así hizo, el señor edil Tellechea la concedió- y no excederá de cinco minutos. 
Yo acabo de detener mi contador porque ya está el edil que pidió la interrupción en sus cinco minutos. Y no estuvo controlado el tiempo. 
(Dialogados)
Disculpe señor presidente, es de orden, tampoco se controló el tiempo. 
Gracias.
(Dialogados)
SEÑOR CONSTENLA.- No hay problema, señor presidente, termino la oratoria acá, porque otra vez la cuestión de formas, las formas son más importantes…
(Interrupción)
SEÑOR PRESIDENTE.- Si usted me permite… 
SEÑOR CONSTENLA.- Sí, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Consulto al señor asesor. Yo tomé el tiempo del señor edil Tellechea, se lo informé. Si estoy mal que me corrija el asesor. La señora edila me hizo una observación. 
SEÑOR ASESOR LETRADO.- Son cinco minutos que tiene el edil. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias. 
Señor edil, estoy un poco confundido en el tiempo. Los ediles me están diciendo que pasaron los cinco minutos. 
SEÑOR MOLINA.- Señor presidente, por una cuestión de forma. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR MOLINA.- Es usted quien debe llevar el control, no el edil que está en la bancada del Frente Amplio. Si usted no controló, bueno, que el edil termine y la próxima la salvamos. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Yo tengo controlado el tiempo de los señores ediles. Yo le di el tiempo que le faltaba al señor edil Tellechea. Por lo tanto, el asesor me dice que estoy mal en ese sentido, me hace recordar a los señores ediles que estoy mal. Entonces, lamentablemente, pero una vez más voy a tener que cortarlo, señor edil Constenla. 
Gracias por su comprensión. 
SEÑOR CONSTENLA.- Comprendo, señor presidente, las cuestiones a veces de forma son más importantes que las cosas de la realidad en sí. 
Muchas gracias al compañero edil Andrés Tellechea por concederme la interrupción.
Muchas gracias. 
SEÑOR SILVA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Silva. 
(Interrupción)
SEÑOR ROCCA.- Había solicitado por una alusión, señor presidente, porque me nombraron explícitamente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Perfecto. 
Señor edil Silva, espere un segundito, le ruego esperar un segundito. 
Tiene la palabra el señor edil Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente. Me hicieron una alusión explícita, literalmente dijeron mi nombre. Es algo muy breve nada más. 
Siete y treinta normalmente entro a trabajar en el sector privado, no tengo el privilegio de poder estar ni becado ni tener lugar en un ente público que me permitiere poder dedicarme full time a esta actividad. Orgullosamente trabajo en el sector privado y dedico tiempo honorario a esta tarea, y lo último que hago es denigrar esto, trato de hacerlo de la mejor forma. 
Nosotros, cuando citamos a un autor es porque justamente entendemos que es parte de este proceso y creo que también para jerarquizar la junta departamental, parte de esto es formarse y tener la humildad. Cuando nosotros estudiamos esto, lo estudiamos desde la humildad de desconocer y le dedicamos los tiempos reglamentarios para poder dar la mejor información para que los ediles después debatan sobre ella; no es ni una verdad absoluta ni nada, simplemente citamos profesionales de la materia que permiten. Si no son suficientes los autores que damos, tenemos más autores que también hablan de las potestades de la junta departamental, y cito, señor presidente, a Fulvio Gutiérrez, por ejemplo.
Corresponde, sin embargo, señalar que existe una importante diferencia entre las comisiones investigadoras de las cámaras y las de la junta departamental, las primeras cuentan con una precisa reglamentación que pueden investigar en cualquier ámbito, público o privado, en cambio, las comisiones investigadoras de la junta departamental no tienen competencia en el ámbito privado ni en el público fuera de lo departamental por lo que estarán supeditadas a la colaboración meramente voluntaria.
Y, por último, cuando se habla de “hombres libres”, solamente me basta recordar que en Canelones cuando se fue a votar un presupuesto, mejor dicho un financiamiento para obras, a un edil del Partido Nacional lo persiguieron porque quería acompañar eso. Porque acompañar eso tenía implicaciones políticas. Yo no me como ningún tipo de pastillas y menos a esta altura de la noche.
Muchas gracias.
SEÑORA DA COL.- Por una aclaración, también, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Marcela  Da Col.
SEÑORA DA COL.- Sobre lo que han expresados los últimos oradores, porque fue una dupla en la intervención; pero lo mío es muy breve.
Nosotros, como frenteamplistas, si será que nos ponemos la mano en el corazón y empatizamos y estamos con la causa de la gente, y las discusiones políticas nosotros las tenemos y vamos de frente y las damos todas; ahora, faltarle a la Constitución de la República y al Reglamento Interno de funcionamiento que nos hemos dado en este corporativo, sépanme disculpar, lo transmito públicamente, no, a esto tampoco nos prestamos. Esto deja entrever, con razón, algunas cosas que pasan en otras esferas, cuando no se respetan las reglamentaciones orgánicas que tenemos para manejarnos en el ámbito público.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR CONSTENLA.- Por una pregunta al asesor jurídico.
SEÑOR PRESIDENTE.- Sí, señor, tiene la palabra.
SEÑOR CONSTENLA.- Gracias.
Asesor jurídico, quisiera consultarlo sobre los dichos recientes de la edila, muy preocupantes, ¿en qué parte de la oratoria, de lo que hemos presentado, se ha faltado a la Constitución de la República? ¿Usted sería tan amable de explicarnos a qué se refiere? Son graves los dichos, y como  no le puedo responder porque no puedo hacer una alusión de una alusión, etc., porque parece que el último que habla acá tiene la verdad, me gustaría que usted me lo dijera.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor asesor jurídico.
SEÑOR ASESOR JURÍDICO.- Yo no le voy a poder contestar eso porque para mí es imposible seguir el discurso de todos los ediles que hay en sala, tendría que ver la versión taquigráfica, el video, para determinar si en algún momento se dijo. Porque me parece que lo que usted pregunta, para mí es imposible;  salvo, como dije, ver la versión taquigráfica o el video.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor  asesor.
¿Está contestado, señor edil? 
Tiene la palabra el señor edil Carlos Silva, le agradezco la comprensión y la espera que tuvo. Gracias.
SEÑOR SILVA.- Gracias, señor presidente.  Buenas noches a todos los compañeros ediles.
Vamos a intentar no reiterar, repetir, argumentos que fundamentalmente ya utilizaron nuestros compañeros de bancada con fundamentos muy bien presentados desde el momento en que firmamos la solicitud de esta preinvestigadora, los argumentos que utilizaron los compañeros para conformar la preinvestigadora, el informe elaborado por el representante de nuestro partido, doctor Enzo Molina, el cual lo compartimos, lo estudiamos, lo vimos; y, por lo tanto, como estamos de acuerdo con eso, vamos a intentar no reiterar y no repetir. Y sí vamos a verter algunos conceptos políticos, porque este es un órgano político donde podemos decir y opinar lo que creemos y lo que estamos convencidos, porque así se nos permite en este órgano.
Nosotros estamos convencidos que el intendente Lima utiliza la entrega de terrenos para un fin político, y estamos convencidos de eso desde el año 2022 cuando lo llamamos a sala en esta junta departamental, donde prácticamente el intendente lo que vino a hacer fue a burlarse de esta junta departamental, y desde ese momento empezamos a mostrar las pruebas que teníamos sobre la entrega de terrenos por cuota política. Y en aquella instancia ya leíamos algunas capturas de pantalla de grupos de wasap de cooperativas donde se les instaba a trabajar y a militar políticamente porque según dicen ahí “bien sabían que esos terrenos eran  por cuota política y por militancia”. Son pruebas que se pueden presentar en una comisión investigadora, pero hoy el Frente Amplio, nuevamente, vuelve a poner un manto de oscurantismo en esta junta no dejando investigar. 
Nosotros, desde nuestro punto de vista, estamos convencidos que eso sucede porque hemos recibido decenas de denuncias de ciudadanos salteños que nos afirman y reafirman que estas cosas pasan en el departamento, pero es nuestra forma de ver, nuestra forma de creer y de pensar. Y lo que pedimos es que se investigue para poder aseverar lo que decimos o que se nos desmienta. Nosotros estamos dispuestos a decir “nos equivocamos” pero después que se investigue, pero que se investigue. No tenemos ningún prurito cuando nos equivocamos venir y decir “estábamos equivocados”; pero para poder decir eso, se tiene que permitir investigar, y el Frente Amplio hoy no va a permitir investigar, no quiere investigar porque sabe que cuando esto se investigue, y denlo por hecho que se va a investigar o en esta junta departamental o a través de un llamado a sala o en la justicia, la verdad va a salir a la luz, porque la verdad siempre prevalece, señor presidente. Más acá, más allá, la verdad prevalece.
Y nosotros sabemos que esto pasa en el departamento. Nosotros sabemos que esto es -por llamarlo de alguna manera- moneda corriente con aquella gente que se quiere arrimar a la intendencia y pedir un terreno, porque se les propone directamente que armen una cooperativa, que militen y que luego van a obtener su terreno. Porque hay pruebas fotográficas donde en caminatas del Frente Amplio y del sector del intendente Andrés Lima están las banderas políticas y de las cooperativas una al lado de la otra, y nosotros lo presentamos acá en esta junta departamental, y lo volveríamos a presentar en una comisión investigadora, y el Frente Amplio no quiere que se investigue, porque saben que si se investiga, esas cosas van a salir a la luz.
Señor presidente, una de las cosas que tanto preocupa es que el propio intendente Lima calificó las cosas que se decían en ese audio como “hechos graves” y tomó la decisión de expulsar a esa agrupación, a esos dirigentes, de su sector político. Y si el intendente Lima es quien está diciendo que estos son hechos graves, ¿por qué nosotros no vamos a investigar? Si se expulsó a una agrupación por decir esas cosas, ¿por qué nosotros no vamos a intentar investigar si eso es real o no? ¿Por qué no podemos convocar a esas personas?, que están claramente identificadas, que además fueron identificadas por comunicados públicos hechos por el EnFa. ¿Por qué no lo podemos convocar a esta junta departamental para que vengan a afirmar o no, o rectificarse de lo que dijeron en un audio, que está grabado y que es de público conocimiento? ¿Por qué no podemos convocar a una comisión investigadora, señor presidente, a ese salteño que le puso la firma de puño y letra denunciando estas situaciones? ¿Por qué nosotros no podemos convocar a una salteña que dio una entrevista a un medio de prensa hace más de dos años diciendo que estas cosas pasaban ya? No lo podemos hacer porque hoy el Frente Amplio no lo va a permitir.
Señor presidente, nosotros como dijimos al principio, queríamos hacer una alocución política sobre este tema porque compartimos todo lo preopinado por nuestros compañeros ediles de la bancada.
		Y queremos ser bien claros y bien firmes en lo que nosotros pensamos. Nosotros estamos convencidos que en Salto se utiliza la entrega de terrenos, y la mala entrega de terrenos y se juega con la necesidad de la gente, porque de lo que se le entrega ni siquiera es un comodato, señor presidente, es un permiso de uso y así lo informó la propia intendencia en respuesta a un pedido de informes que hicimos el año pasado, ni siquiera le otorgan un comodato a las cooperativas, le otorgan un papel que dice “permiso de uso”. Y en ese pedido de informes nos responden que ahí se inscriben y a medida que se van inscribiendo le va tocando. No explican de ningún tipo de mecanismo de llamado público, ni de sorteo ni de convocatoria ni nadie ha visto nada en ningún medio convocando a aquellos salteños que necesiten terreno a conformar cooperativas y presentarse, la propia intendencia informa eso. Y ¿por qué nosotros no vamos a poder investigar? Hoy no vamos a poder investigar porque el Frente Amplio no va a dejar.
		Muchas gracias, señor presidente.
		SEÑORA DA COL.- Por una aclaración.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Por una aclaración, tiene la palabra la señora edila Marcela da Col.
		SEÑORA DA COL.- Gracias, señor presidente.
		Generalmente cuando uno cree algo se autoconvence de eso, todos lo hacemos para bien, para mal, desde un pensamiento certero o erróneo, depende de cómo lo miremos. Estoy hablando en general, refiriéndome a concepciones políticas, ideológicas, filosóficas que podamos tener incluso en la fe de cada uno de nosotros. Pero ese no es el caso, acá venimos a analizar elementos objetivos, y esos elementos objetivos hoy no están. El edil preopinante dice que la verdad siempre prevalece, nosotros también guardamos la esperanza de que la verdad prevalezca sobre algunos hechos que han ocurrido en Torre Ejecutiva y que todavía tienen opacidad, y que podamos también tener alguna explicación con respecto de los pescados de la valija diplomática.
		(Interrupción)
		SEÑOR SILVA.- Una aclaración.
		Señor presidente, según entiendo, el reglamento es por una aclaración de lo que he dicho, hasta ahora no escuché ninguna aclaración. Le pido que conduzca la junta departamental como corresponde. Si no hay nada para aclarar…
		SEÑOR PRESIDENTE.- Ha pedido una aclaración y se la he concedido. 
		La interpretación de cada uno es personal, yo interpreto los cinco minutos, señor edil.
		Continúe señora edila, y tiene un minuto de su tiempo que ha perdido.
		SEÑORA DA COL.- Gracias, señor presidente.
		Venía un poco hablando de lo que tiene que ver, utilizando palabras del edil preopinante, de la forma de creer o de pensar y que nos lleva a convencernos sobre algo y bueno de algunas cosas que nosotros guardamos también esperanza, así como el edil preopinante dice que la verdad siempre prevalece, yo digo nosotros los ediles frenteamplistas, el pueblo frenteamplista, el pueblo uruguayo también desea que algunas verdades prevalezcan.
		Ahora bien, volviendo a este punto. Acá encontramos una contradicción, porque dice el propio Intendente Lima, se ha manifestado en contra de esto, y la verdad ya lo han dicho otros ediles y lo ha dicho incluso quien habla, el Intendente Lima fue muy categórico y trató de inadmisible este tipo de hechos, y el sector político al que pertenece desvinculó a esas personas, entonces, no entiendo por qué tenemos que investigar o tenemos que aclarar cuando, en realidad, no tenemos elementos que indiquen que realmente se han hecho la entrega de terrenos en esa característica como se denuncia.
		Al Intendente Lima no le ha fallado nunca el pulso, no le tiembla el pulso. Ya en oportunidades anteriores incluso perdiendo la fuerza política Frente Amplio ha desvinculado a otras personas que no obraron de la manera en que éticamente el Frente Amplio tiene que conformarse, tiene que comportarse. 
		Con respecto a esto último, voy a volver a algo que expresé más temprano, si estamos afirmando que en Salto, si es tan grande la convicción de que Salto se entregan terrenos, o se entregan –como dicen- de permiso de uso, entonces no entiendo por qué todavía ninguna de las resoluciones que nos viene vía ejecutivo ha sido en ningún momento en todo este tiempo que lleva nuestro gobierno departamental objeto de un pedido de informes y nos dejamos entonces influenciar, nos movilizamos cuando algún audio sale a la esfera pública. Porque si hay elementos entonces busquemos en los documentos que tenemos para ver si los encontramos y hagamos una denuncia con los elementos que deben prevalecer en una denuncia para que sea investigada. Conversaciones en la calle, de boliche, las tenemos todos, pero en este ámbito no corresponde.
		Gracias, señor presidente.
		SEÑOR ROCCA.- Por una aclaración.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Rocca por una aclaración.
		SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente.
		De manera muy breve porque se hizo un concepto de que vengan que hay que convocar –perdón la expresión- a quienes hicieron las denuncias y demás. Vale recordar que eso se puede hacer solamente de meramente voluntario cuando es un privado, y los únicos que tienen la obligación, en el tema de la convocatoria, es el Intendente y los funcionarios a su cargo. Lo cual, ratifica lo expresado cuando tuve la oportunidad de hacer la oratoria que me tocó, que básicamente lo que quiere hacer es una falsa fiscalía en la junta departamental, que pase gente, que declare gente y seguir armando un circo político. 
		Las contradicciones que se han dado de las expresiones hoy, pasamos de “queremos mejorar los procedimientos”, “acá no hay nada que ocultar” a “por suerte se terminó viendo la buena intención”, no, “queremos que venga la gente acá a hablar a la junta departamental”, pasamos de “hay que resguardar a los ciudadanos salteños” a “que vengan acá a la junta departamental que tienen para expresarse”. Es maravillosa la forma en que se generaron estas contradicciones y que al final desvelan cuál es la intencionalidad de esta solicitud de comisión investigadora. Por lo tanto, reafirmamos políticamente que no nos vamos a prestar para ningún circo político.
		Muchas gracias.
		SEÑOR CONSTENLA.- Por una aclaración sobre el compañero edil que me antecedió en el uso de la palabra, el señor edil Carlos Silva.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Sí, puede hacer.
		SEÑOR CONSTENLA.- Muchas gracias, señor presidente.
		Quiero aclarar que mi compañero se refería, seguramente, cuando decía un tema de fiscalización, la junta no es fiscalización, es contralor de la intendencia.
		Acá lo que se pide es una investigadora, ¿qué es una comisión investigadora? Creo que ya deberían haber leído de qué se compone. Es una comisión que es secreta, o sea que todos los testigos, los denunciantes van a estar en carácter de extremada reserva, no se pueden expedir los miembros que integren por todos los partidos políticos, y donde el Frente Amplio eventualmente tendrá mayoría, porque así es la representatividad que tiene esta junta, dentro de esa comisión, y dentro de esa comisión los ediles que la integren no pueden opinar a la prensa y otros medios hasta que no culmine la investigación. 
		Nunca escuché hablar de fiscalización. Acá lo que se pide es investigar para que quedemos todos tranquilos, si no hay nada que ocultar, si está todo bien, como bien dijo mi compañero edil Carlos Silva, con mucho gusto vendremos acá, a los medios de comunicación, donde sea, nos rectificaremos, diremos “miren, estamos equivocados”; y los denunciantes, o quienes denunciaron estas denuncias no eran así, pero mientras no se investigue esos denunciantes van a quedar callados…, no se va a escuchar su voz. Cuando nos referimos que es la caja, es traer sus denuncias acá, ellos exponen, ellos nos traen las denuncias a nosotros, para que nosotros las presentemos, es un acto voluntario de la salteña o el salteño que se acerque a un edil para decir a mí me pasó esto. Es de las personas, es del pueblo de Salto, no es de los ediles que estamos presentando estas pruebas. Que, repito, ya una a mí me basta, ya una denuncia de este talante, de esta característica, de este hecho bochornoso y vergonzoso, porque si el día de mañana el intendente o intendenta de Salto es de mi partido yo le voto toda las comisiones investigadoras, todas, todas se las voto, así como ha hecho mi partido en el resto del país, todas las comisiones investigadoras hay que votarlas porque justamente son para investigar, para acusar se puede acusar de todo y se puede decir de todo, eso es show político, hablar y decir de todo. Si quisieran cortar si esto fuera un show político qué mejor manera es votar una comisión investigadora, que se investigue y fin del asunto. Nunca habló mi compañero edil –o así yo lo interpreté- de fiscalización, habló de investigación y de escuchar a los  más vulnerables. Porque quienes están  o quienes denuncian son personas que se están jugando con su honor, con su esperanza y con su vulnerabilidad. Porque no estamos hablando que las personas que hacen estas denuncias están  atrás de un terreno porque quieran, están porque lo necesitan y porque necesitan para su familia. Si hubiera este tipo de denuncia hacia mi partido yo voto todas las comisiones investigadoras que pudiera que haber.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR SAGARDÍA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Bernardino Sagardía.
SEÑOR SAGARDÍA.- Muchísimas gracias, señor presidente.
Después de una larga espera, lo mío es una pregunta de carácter informativo. Quisiera saber cuántos de los compañeros ediles están anotados para seguir con esto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Anotados hay uno más. Le agrego, del Partido  Nacional trece ediles expresaron su opinión.
SEÑOR SAGARDÍA.- Muchas gracias, respondió con creces mi pregunta.
SEÑOR GONÇÁLVEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Gotardo Gonçálvez.
SEÑOR GONÇÁLVEZ.- Buenas noches, señor presidente. Buenas noches, compañeros ediles.
Hago mías las palabras del compañero edil Tellechea, yo también como edil nuevo, medio corto de palabras, porque la verdad que lo mío son los números.
Lo que he visto en el transcurrir de toda la noche fue el asunto académico, de cuestión de formas y no sé qué más. En realidad, también se trataron muchas cosas fuera de lugar, se intentó entreverar los tantos con el gobierno nacional y con CTM y no sé cuánto  más. Cosas que nosotros no vinimos esta noche acá a eso. 
Nosotros vinimos, por lo menos, a tratar de conformar una comisión investigadora por un hecho real y grave. Entonces después que uno tiene razón, que la forma, que lo  no sé qué, o no sé cuánto, pero no nos dedicamos exclusivamente a lo nuestro que es investigar. Nosotros como ediles, que también otros compañeros han dicho, es nuestra obligación investigar para poder ejercer nuestro rol principal que es el contralor de nuestro ejecutivo departamental.
Entonces nos vamos en palabritas, en probaditas, pero yo creo –lo mío es muy cortito- no estoy sorprendido sino apenado por lo que hoy no se va a votar por los compañeros ediles la conformación, yo tenía otra esperanza. Todos asumimos nuestra responsabilidad y nuestra obligación.
Para terminar, solamente vamos a decir que esto a lo que conlleva es a que se pierda la credibilidad en nuestra tarea como edil y en el sistema político total. Basta decir: “que el que nada debe nada teme”. También que si nosotros  seguimos con esta tesitura de no investigar, por lo contrario, de apoyar y quizás hasta aplaudir estos horribles hechos, no solamente somos omisos e irresponsables sino que nos transformamos en cómplices.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR ROCCA.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
SEÑOR ROCCA.- Muy breve, porque no quiero dejarlo pasar. Cuando se habla de que hoy se apeló al tecnicismo, a la parte formal y demás.
Nosotros como Frente Amplio cuando comenzamos este período, creo que la amplia mayoría éramos ediles novatos que desconocíamos y nos tocó como primera experiencia discutir un prepuesto y discutir otro tipo de cuestiones formales bastante importantes. Y cuando se denostaba, cuando se burlaban, cuando se sobraba a esta bancada de que no tenía experiencia, de que no tenía académicos, que no tenía títulos universitarios, esta bancada en vez de apelar a los argumentos que se manejan hoy, esta bancada se formó, estudió y pone el cuerpo a los asuntos y trata de dar lo mejor de sí para poder dar los mejores argumentos. Este tipo de cuestiones se tiene que argumentar desde todos los ámbitos. Y es lo mejor  y es lo que enriquece el debate, justamente.
Esto está bueno ver como se dio vuelta esta situación, porque a nosotros nos tocó vivir esa parte donde se nos burlaba y se nos destrataba justamente porque ninguno tenía un título universitario, donde de un lado estaban los contadores y del otro lado estábamos simplemente compañeros y compañeras que son docentes, o que son jubilados o trabajadores. Por lo tanto, también es una reivindicación a la formación política, una reivindicación de mejorar la función pública como edil y que hoy, justamente, quienes denostaban a esta fuerza política hoy apelan de que hubo  demasiado tecnicismo y que eso diluyó el debate como  tal y que se terminó apelando simplemente a la mera moral de que quien nada teme nada tiene que ocultar.
Por lo tanto, la tranquilidad de que la tarea que estamos realizando está  de la mejor manera posible o, por lo menos, hacemos el mayor de los esfuerzos.
Muchas gracias.
SEÑORA DA COL.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Marcela Da Col.
SEÑORA DA COL.- Gracias, señor presidente.
Lamento tener que hacer esta intervención utilizando un lenguaje tan de entrecasa, pero me nace el comentario de “otra vez la pelota en la casa del vecino”, como decimos nosotros, y uno que está acostumbrado a ir por todas las pelotas, no dejar pasar e insistir una vez más de que las formas importan, en este ámbito las formas sí importan. 
Lamento que el edil preopinante se encuentre apenado por el debate o por las resoluciones que la bancada del Frente Amplio ha  adoptado en su mayoría; sabemos que él ya ha expresado su disgusto y su preocupación, pero decirle que estas cosas cumplen justamente con lo que sabemos que al edil le interesan, y es que acá haya seriedad, haya autonomía y que acá se resguarden todas las formas serias de manifestarse  en este cuerpo deliberativo. 
Así que me parece que cumplimos cabalmente con esa aspiración del edil  y que nosotros también compartimos como preocupación.
Gracias.
SEÑOR CONSTENLA.- Por una aclaración sobre lo que vertió mi compañero edil que me antecedió.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.- Muchas gracias, señor presidente.
Quiero aclarar que cuando se refiere mi compañero edil, que me antecedió, el tecnicismo, el exceso de tecnicismo como una excusa, una barda excusa con el fin de no investigar, a eso es a lo que se refiere. Las formas son importantes.
Cuando él dice que somos ediles nuevos, yo recuerdo en esta junta que al principio –y me comí varios retos- lástima que ya no están esos compañeros ediles acá, porque ingresaron de forma directa con el intendente Lima y ya no están esos ediles que me hubiera gustado compartir  más tiempo con ellos así nos relacionábamos un poco más, como muchos ediles que han renunciado para estar en el ejecutivo departamental. 
Entonces, nosotros nunca nos rasgamos las vestiduras de nuestro título que algunos lo tenemos y estamos muy orgullosos de haber hecho el sacrificio y haber estudiado y haber tenido la posibilidad que, en mi caso, viene de familia, me siento muy orgulloso de haber llegado, pero nunca hice alarde de eso, al revés, hoy acuso la falta de realidad, acuso la falta de querer buscar la letra chica del contrato, porque quede  tranquilo que si de tecnicismo es, y le aclaro a mi amigo el edil Gotardo, vamos a hacer todo el esfuerzo para cumplir con todas las formalidades pertinentes previo a un llamado a sala, ya que esto no se da, se hará un llamado a sala que es otra herramienta constitucional que tenemos los ediles, o quizás también  un juicio político para que estas denuncias se comprueben, al intendente de Salto, y llevar todas las vías que nos competen a nosotros en nuestro rol como ediles, porque en la discusión política le tenemos mucho respeto a esta junta y por eso traemos la discusión política acá, no vamos directo a fiscalía -que no se descarta, por supuesto, hacerlo-, porque las denuncias de todos los salteños deben ser tomadas en cuenta. Y cuando habla de –que eso quería aclararle- complicidad, ¿qué es la complicidad? La complicidad es, se refiere a cuando no se quiere investigar. O sea, si yo no estoy de acuerdo con una práctica y me acusan de una práctica y yo no investigo, me convierto en cómplice automáticamente. Yo estoy de acuerdo en que se investigue todo lo que se tenga que investigar, desde el gobierno nacional hasta el gobierno departamental; pero a nosotros nos compete como legisladores departamentales el contralor sobre el gobierno departamental. En nuestro uso ciudadano podemos hacer todos los pedidos de acceso a la información pública. De hecho, he hecho varios y he hecho algunos a mi propio gobierno, como el caso de ASSE, por ejemplo, con el caso muy nombrado de una ambulancia. Ahora, la complicidad a que se refiere es a la complicidad de que esto, a la corta o a la larga, la verdad se sabe, o porque en el próximo gobierno se haga una auditoría y estas cosas, si son ciertas, serán denunciadas o no, pero a la corta o a la larga la verdad se sabe. 
Entonces, quiero terminar por ahí, señor presidente, porque seguramente estamos todos bastante cansados, indignados y tristes. Porque lo que yo esperaba realmente por parte de muchos compañeros ediles es que acompañaran esta comisión investigadora de arranque, y no generar todo esto que se termina derivando para acá o para allá y salpica o roza lo que puede ser una especie o pretender que sea un circo político.
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil. 
En mi carpeta no tengo más oradores; por lo tanto, corresponde pasar a votar. 
SEÑOR MOLINA.- Pido la palabra. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra. 
SEÑOR MOLINA.- Voy a pedir que la votación sea nominal. 
(Dialogados)
SEÑOR SAGARDÍA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR SAGARDÍA.- Señor presidente, la señora edila Patricia García se descompuso, está en el baño. No sé, cómo ustedes dispongan, pero se sintió mal. Pido un cuarto intermedio para que la vayan a asistir.
SEÑOR PRESIDENTE.- A solicitud del señor edil Sagardía solicito un cuarto intermedio de cinco minutos. 
Afirmativa. UNANIMIDAD (23 en 23)
Les agradezco la gentileza a todos los ediles. 
(SIENDO LA HORA VEINTITRÉS Y VEINTITRÉS MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTITRÉS Y VEINTINUEVE MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Se levanta el cuarto intermedio.
(Murmullos en sala)
Señores ediles, si vamos a continuar, solicito silencio, no solo a mi bancada sino a la oposición también. 
Gracias, señores ediles, son ustedes muy amables. 
Señor asesor, informe a los señores ediles cómo se va a realizar la votación.
 SEÑOR ASESOR JURÍDICO.- De acuerdo con el artículo 110, que regula la comisión investigadora, lo que se va a poner a consideración del plenario es si se resuelve proseguir con la investigación, que eso traerá como consecuencia la constitución de la comisión investigadora por parte del señor presidente. 
Reitero, lo que se va a poner a consideración, de acuerdo con el artículo 110, es si la Junta Departamental de Salto va a proseguir con la investigación. 
Y de acuerdo con la solicitud de que la votación sea nominal, los señores ediles van a tener que votar por la afirmativa de seguir con la investigación o por la negativa, por ende, no seguir con la investigación.
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Está aclarado? ¿Todos comprendieron? 
Gracias, señores ediles. 
Comience con la votación, señor secretario general. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Ignacio Araújo.
SEÑOR ARAÚJO.- Voto por la negativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Bernardino Sagardía.
SEÑOR SAGARDÍA.- Voto por la negativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Jeorgina Elola. 
SEÑORA ELOLA.- Voto por la negativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Rosana Figueroa.
SEÑORA FIGUEROA.- Voto por la negativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Nilda Díaz López.
SEÑORA DÍAZ LÓPEZ.- Voto por la negativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Carlos Silva.
SEÑOR SILVA.- Voto por la afirmativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Mateo Gularte.
SEÑOR GULARTE.- Voto por la afirmativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Gotardo Gonçalvez.
SEÑOR GONÇALVEZ.- Voto por la afirmativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Voto por la negativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Irma Félix.
SEÑORA FÉLIX.- Voto por la negativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Voto por la negativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Marcela Da Col.
SEÑORA DA COL.- Voto por la negativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Patricia García.
SEÑORA GARCÍA.- Voto por la negativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Pablo Alves.
SEÑOR ALVES.- Voto por la negativa y quisiera argumentar mi voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.  
SEÑOR ALVES.- Ayer argumenté mi posición, pero antes de votar dije que iba a respetar la mayoría, por eso respeto a la mayoría e igualmente me siento un hombre libre y orgánico y por eso voto negativo.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Voto por la afirmativa. Quisiera argumentar mi voto. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra. 
SEÑOR WILLIAMS.- Creo que nos estamos perdiendo una excelente oportunidad de llevar adelante un hecho que nos diferencie, que pueda aportar más claridad a una situación y, en ese sentido, creo que pasado un tiempo nos podemos llegar a arrepentir de hoy no conformar esta investigadora. 
Muchas gracias. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Voto por la afirmativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Pablo Constenla. 
SEÑOR CONSTENLA.- Mi voto es afirmativo y me gustaría argumentar mi voto, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR CONSTENLA.- Gracias, señor presidente.
Mi voto es afirmativo y siento que nos estamos perdiendo –como bien decía el señor edil Pablo Williams- una hermosa oportunidad de no solo investigar estos hechos y esclarecerlos, tanto si son ciertos o no, como también de darles la oportunidad a esas salteñas o salteños que han traído voluntariamente su denuncia, su preocupación, de ser escuchados por todo este cuerpo, de ser escuchados donde orgullosamente decimos que es la caja de resonancia del pueblo de Salto. 
Lamento sinceramente, porque esto es más pena que otra cosa, que esta comisión no salga. Por eso mi voto siempre sería afirmativo en esta instancia y en todas las instancias que sean para investigar cuando salteñas y salteños vengan en su rol de ciudadanos a traernos a nosotros, los políticos, las denuncias y este tipo de denuncias graves. Creo que esta junta toda se pierde una hermosa oportunidad de escucharlos, de darles la oportunidad en este órgano de denunciar sus hechos, de dar su versión de las cosas. Realmente me siento apenado por no darles la oportunidad a esas salteñas y a esos salteños que nos han hecho llegar esas denuncias, y decirles que cuenten con nosotros, con esta bancada de ediles del Partido Nacional, porque si bien, aunque no salga esta comisión investigadora, no nos vamos a quedar de brazos cruzados, iremos por las vías políticas y jurídicas correspondientes para que la verdad se sepa. 
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Andrés Tellechea.
SEÑOR TELLECHEA.- Voto por la afirmativa. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Enzo Molina. 
SEÑOR MOLINA.- Voto por la afirmativa y quiero fundamentar el mismo. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra. 
SEÑOR MOLINA.- Señor presidente, mi voto es afirmativo, y es afirmativo porque estoy convencido de que los ediles denunciantes han acreditado la entidad, la seriedad y la oportunidad para que este cuerpo considere aprobar la constitución de la comisión investigadora. 
Es afirmativo, además, porque alguien debe ser serio y responsable en el ejercicio de sus funciones como ediles. Alguien debe cumplir con el rol de edil departamental representativo de la población salteña. Alguien debe ejercer el contralor al ejecutivo. 
Señor presidente, yo acá no vengo a colgar banderitas de otro país o de otra colectividad en otro continente, yo acá vengo a defender los colores de Salto, de nuestra ciudad, y vengo a darle certeza a la población de Salto que no vamos a parar hasta obtener toda la verdad y darles las garantías de que desde esta banca estamos trabajando por y para el pueblo de Salto, cumpliendo con el mandato constitucional. 
Hoy, los ciudadanos salteños, el pueblo de Salto se queda con un hecho y una realidad única, con una verdad que no se puede ocultar ni cuestionar. La bancada del Frente Amplio no vota investigar los hechos denunciados porque saben que son ciertos. Y, además, son cómplices del uso de los bienes de los salteños para beneficio de las aventuras políticas del doctor Lima. Son cómplices en la autorización de bienes públicos para que Andrés Lima saque rédito político en la campaña electoral que se avecina.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Continúe, señor secretario.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Elda Albarenque.
SEÑORA ALBARENQUE.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Marlene Dornelles.
SEÑORA DORNELLES.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Álvaro Godoy.
SEÑOR GODOY.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Milly Pintos.
SEÑORA PINTOS.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Finalmente, le tomamos el voto al señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Voto por la negativa.
Y ayer expresé en mi bancada mi posición, es modesta, pero acompaño a la  mayoría que se ha presentado esta noche.
Gracias, señores ediles.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- En un total de veinticuatro ediles presentes en sala: por la afirmativa han votado ocho ediles, por la negativa han votado dieciséis ediles.
NEGATIVA (8 en 24)
SEÑORA DA COL.- Por una cuestión de orden.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑORA DA COL.- Gracias.
Estoy leyendo el artículo 70 que es sobre la fundamentación de voto, y en la fundamentación de voto de uno de los ediles se hace referencia a cómo se comporta esta edila en particular en cuanto a cómo viste o como a veces coloca banderas, en este caso Palestina, en esta bancada. Y en el inciso 3 del artículo 70 dice “La Mesa llamará al orden al Edil/a que fundando el voto hiciese alusiones personales o políticas, disponiendo la eliminación de su fundamento en la versión taquigráfica”. Pido, por tanto, señor presidente, que se me tenga por atendida esta petición.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila, esta mesa entiende que está fuera de tema. Se trató solamente que es una reunión extraordinaria…
(Interrupciones)
…si no es así, yo le pregunto a ustedes, yo estoy convencido que es un tema aparte.
Está a consideración de los señores ediles, ayúdenme a dirimir esto…
(Interrupciones)
SEÑOR RODRÍGUEZ.-  Señor presidente, solicito que el señor asesor jurídico dirima esto.
SEÑOR CONSTENLA.- Por una cuestión de orden.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR CONSTENLA.- Si mal no tengo entendido, la sesión acaba de terminar, cuando usted la terminó…
(Interrupciones)
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor asesor jurídico.
SEÑOR ASESOR JURÍDICO.- La sesión la levanta el presidente.
Yo no presté atención si ya levantó la sesión…
SEÑOR PRESIDENTE.- No, la sesión no está levantada, estoy considerando con  mi compañera que no correspondía al temario de hoy, lo que plantea la edila. Yo, personalmente, me adhiero a su pedido pero no corresponde, a mi entender, en la de hoy.
Señor asesor jurídico, ¿quién tiene la razón? ¿Estamos actuando mal?
SEÑOR ASESOR JURÍDICO.- En principio, es la mesa quien decide si se hicieron alusiones personales o políticas, y, en todo caso, es la  mesa quien dispone la eliminación de su fundamento en la versión taquigráfica.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señora edila, ¿es una aclaración que usted está haciendo sobre alguna manifestación que se ha realizado en este momento?
SEÑORA DA COL.- Lo que pido a la mesa es que actúe conforme al inciso 3 del artículo 70, sobre la fundamentación de voto del edil Molina.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor asesor, por favor, conteste al plenario si corresponde o no.
SEÑOR ASESOR JURÍDICO.- Reitero, presidente, es la mesa la que tiene que resolver si hubo alusiones personales o políticas y, por ende, resolver si dispone la eliminación de su fundamento en la versión taquigráfica.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, a mi entender, finaliza la sesión.
Gracias.
(SIENDO LA HORA VEINTITRÉS Y CUARENTA Y DOS MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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